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2. RESUMEN EJECUTIVO. 

La evaluación de impacto ambiental, como instrumento de gestión ambiental, es una 

valoración de los impactos que se producen sobre el ambiente que se generarán por la 

ejecución o implementación de un proyecto, obra o actividad. Según el Decreto 

Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023, define lo siguiente: “Sistema de advertencia 

temprana para la toma de decisiones, cuya finalidad es verificar continuamente el 

cumplimiento de las normas y políticas ambientales de proyectos públicos y privados. 

Este instrumento permite anticipar, prevenir y gestionar los impactos ambientales, así 

como integrar las consideraciones ambientales al diseño, formulación y ejecución de 

obras, actividades y proyectos”. (2023, p. 5). 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental se somete a la evaluación integral del 

Ministerio de Ambiente en cumplimiento del artículo 19 del Decreto Ejecutivo 1 de 1 de 

marzo de 2023, el cual señala en su lista taxativa, sector construcción; construcción de 

otros proyectos de ingeniería civil, código 4290, según la Clasificación Industrial 

Nacional Uniforme (CINU), deberán ingresar al proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental.  

 

Con la elaboración del EsIA, se busca dimensionar la magnitud y alcance de la 

actividad, los posibles impactos ambientales que pueda generar el proyecto; así como 

describir las medidas correctoras, remediación, mitigación y/o compensación en 

cumplimiento del Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023. 

 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) En 

caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal c) Persona a 

contactar; d) Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o 

personales, con la indicación del número de casa o apartamento, nombre del 

edificio, urbanización, calle o avenida, corregimiento, distrito y provincia e) 

Números de teléfonos; f) Correo electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro 

del Consultor. 
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Promotor: M3 BUILDER, S.A. 

Registro de Sociedad: (MERCANTIL) Folio Nº 155669416. 

Representante Legal: Darinel Antonio Morales García 

Domicilio: Urbanización Guadalupe, calle vía interamericana, 

edificio 4, corregimiento de Guadalupe, Distrito de La 

Chorrera, Provincia de Panamá Oeste. 

Persona a contactar: Darinel Antonio Morales García 

Números de teléfonos: 6611-5897 / 6799-0000 / 344-1291 

Correo electrónico: ventas@m3builder.com   

Página Web: www.m3builder.com  

Ubicación:  Sala de Ventas. Via Panamericana, El Limón, La 

Chorrera, Plaza Premium, Local N°1. 

Nombre y registro del 

Consultor: 

Fernando Cárdenas IRC-005-2006 

Julio Díaz IRC-046-2002  

 

2.2. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde 

se desarrollará y monto de inversión. 

El proyecto M3 BUILDER TALLER PREFABRICADOS, consiste en la habilitación de 

un espacio físico con las estructuras necesarias y requeridas para la fabricación de 

productos menores de prefabricados de hormigón en moldes, y su debido almacenaje 

en el sitio, utilizando para la elaboración en el sitio equipos livianos como mezcladora 

portátil, y para el caso de requerirse mayor volumen de hormigón, será suministrado a 

través de camiones mixer, mediante empresas que prestan el servicio a nivel local. 

Dentro del área del proyecto, no se contempla la instalación de ninguna planta industrial 

de producción de hormigón, agregados y/o premezclados a gran escala, las actividades 

únicamente se circunscriben a las ya antes descritas, sobre una superficie de tres (3) 

hectáreas únicamente.  

 

El proyecto se desarrollará en la finca con Folio Real Nº 239669 (F), con Código de 

Ubicación 8616, con una superficie inicial de 84ha+3895m2+17d2 y resto libre de 

mailto:ventas@m3builder.com
http://www.m3builder.com/
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57ha+6086m2+35dm2, cuyo propietario es el sr. Donatilo Tejada con cedula de 

Identidad Personal no. 7-52-58, el cual mantiene un contrato de arrendamiento con la 

empresa M3 BUILDER, S.A., sobre una superficie de tres (3) hectáreas para la 

ejecución del proyecto. 

 

La promotora del proyecto es la sociedad M3 BUILDER, S.A.,  

registrada en el Registro Público de Panamá, (MERCANTIL) Folio Nº 155669416, cuyo 

Representante Legal es el sr. Darinel Antonio Morales García, con cedula de Identidad 

Personal no. 8-749-150. 

 

El monto de inversión para la ejecución del proyecto es de veinte mil balboas. (B/. 

20,000.00). 

 

2.3. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto. 

De manera resumida el área del proyecto, en cuanto a sus características físicas 

presenta suelos de textura arcillosa, color rojizo, de clase VI, No arable, con 

limitaciones severas, menor fertilidad y mayor porosidad lo que los hace excesivamente 

permeables, según su capacidad agrologica. El terreno presenta una topografía 

completamente plana, no se observan áreas conformadas por declives o puntos 

quebrados abruptos, escarpados, entre otros.  

 

Dentro del área del proyecto no existen fuentes hídricas superficiales, ni en sus 

cercanías. En cuanto a la vegetación del sitio, se encuentra constituida por un manto 

vegetal herbáceo (gramíneas), con algunos árboles aislados, y cercas vivas de mangas 

de potreros. Referente a especies silvestre solo se identifican individuos característicos 

de sitios alterados y donde se evidencias vestigios de actividades pecuarias, siendo 

representada principalmente por individuos de la clase Ave, no se identificaron especies 

de mamíferos, ni herpetológicas, durante las giras de campo. 
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2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevante generados por 

la actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, 

vigilancia y control. 

En el medio biológico, los impactos no son significativos, puesto que no existen habitas 

que favorezcan las condiciones adecuadas para albergar especies silvestres, tanto de 

flora y fauna como tal, mientras que los del medio físico se consideran significativos y 

mitigables con medidas de fácil aplicación y en estricto cumplimiento del Plan de 

Manejo Ambiental. Para este proyecto, el manejo de los desechos, es el aspecto que en 

circunstancias especiales puede ser objeto de mayor riesgo socio-ambiental; un 

deficiente manejo de los desechos afecta la calidad del aire, siendo focos de posibles 

afectaciones en el entorno y causantes de molestias. Otro punto a añadir es la 

probabilidad de problemas ambientales como consecuencia del proyecto, será 

generada en las fases de construcción como: la generación de desechos sólidos, 

líquidos, ruido, partículas de polvo en suspensión, entre otros. 

 

Resumen de los impactos ambientales y sociales. 

MEDIO COMPONENTE IMPACTO AMBIENTAL 

Físicos Suelo Generación de desechos solidos 

Alteración del estado de conservación de suelos. 

Riesgo de ocurrencia de contaminación por 

hidrocarburos. 

Aire Generación de ruido 

Generación de polvo. 

Agua Alteración de la calidad y cantidad de agua 

Generación de aguas residuales. 

Biológicos Flora Limpieza y remoción de capa vegetal 

Fauna Dispersión de fauna silvestre voladora y terrestre 

menor. 

Socio-

económicos 

Socio-

económicos y 

Contribuciones al fisco en concepto de pagos de 

impuestos y permisos. 
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y cultural cultural Generación de empleos. 

Posibilidad a riesgo de accidentes laborales 

Mejora a las condiciones socioeconómicas de la 

población. 

Incremento de la actividad comercial en el área y 

país. 

Demanda de bienes y servicios. 

Aumento del valor catastral de las propiedades 

circundantes. 

 

Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para los 

impactos ambientales más relevantes. 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACION 

Generación de 

desechos solidos 

→ Implementar una adecuada recolección, separación, 

clasificación y disposición final de los desechos sólidos que 

se producirán en las distintas fases de desarrollo del 

proyecto. 

→ Instalar recipientes plásticos para la deposición de desechos 

sólidos en un sitio específico del proyecto. 

→ No quemar basura, ni realizar hogueras en el proyecto. 

Alteración del 

estado de 

conservación de 

suelos. 

→ Realizar los trabajos en apego a los planos de diseños de la 

obra. 

→ Señalizar el o las áreas de trabajo a Intervenir. 

Riesgo de 

ocurrencia de 

contaminación por 

hidrocarburos. 

→ Contar con maquinaria y equipos pesados en buenas 

condiciones y su mantenimiento mecánico preventivo al día. 
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Generación de ruido → Contar con maquinaria en buenas condiciones y su 

mantenimiento mecánico preventivo al día. 

→ Establecer un horario específico de trabajo. 

→ Proveer al personal del proyecto de equipos de protección y 

seguridad personal (EPP). 

→ Evitar el uso d troneras, claxon, altoparlantes 

innecesariamente. 

→ Evitar mantener maquinarias y equipos pesados encendidos 

innecesariamente. 

Generación de 

polvo. 

→ Humedecer las áreas trabajadas. 

→ Proveer al personal del proyecto equipos de protección y 

seguridad personal (EPP). 

Alteración de la 

calidad y cantidad 

de agua. 

→ Verificar el estado general del sistema de plomería que se 

utilizara en el proyecto, principalmente verificando posibles 

fugas, deterioro, daños de las tuberías entre otros. 

→ Colocar pistolas de agua durante el uso de mangueras en la 

fase de construcción y operación. 

→ Racionalizar el uso del vital líquido en la medida de lo 

posible. 

Generación de 

aguas residuales. 

→ Brindar adecuado mantenimiento a las letrinas portátiles. 

→ Verificar que las conexiones y sistema de plomería, funcione 

en óptimas condiciones, no presente fugas, ni deterioros de 

ningún tipo. 

→ Brindar el correspondiente y adecuado mantenimiento 

preventivo al Sistema de Tratamiento de Aguas residuales, 

→ Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-35-

2019. 

→ Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-47-

2000. 
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Limpieza y 

remoción de capa 

vegetal. 

→ Ejecutar un programa de arborización y ornamentación en el 

sitio. 

Dispersión de fauna 

silvestre voladora y 

terrestre menor. 

→ Informar al Ministerio de Ambiente en caso de darse el 

hallazgo fortuito de alguna especie silvestre en el sitio y 

coordinar con la entidad para su posterior rescate, traslado y 

reubicación. 

Contribución al 

fisco e instituciones 

en concepto de 

pago de impuestos 

y permisos 

→ Cumplir las contribuciones formales y establecidas según 

ley. 

Generación de 

empleo 

→ Respetar las obligaciones tributarias y demás.  

Posibilidad a riesgo 

de accidentes 

laborales 

→ Proveer al personal del proyecto equipos de protección y 

seguridad personal (EPP). 

→ Contar con botiquín de primeros auxilios en casos de 

emergencias. 

→ Contar con los números telefónicos de emergencias. 

Mejora a las 

condiciones 

socioeconómicas de 

la población. 

→ Mantener buena comunicación y relaciones con la población 

circundante. 
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3. INTRODUCCION. 

3.1. Importancia y Alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone 

realizar.  

El Alcance: es elevar a consideración del proceso de evaluación del Ministerio de 

Ambiente el referido Estudio de Impacto Ambiental, buscando cumplir primeramente 

con las formalidades legales, en estricto cumplimiento de las normativas ambientales y 

disposiciones vigentes, teniendo por finalidad evaluar la ejecución del proyecto y su 

incidencia, determinando las medidas necesarias, para su realización, viabilidad y 

sostenibilidad ambientalmente. 

 

La importancia es: 

1. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 1, de 01 de marzo de 2023, Que reglamenta 

el Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso 

de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones, modificado 

por el Decreto Ejecutivo N° 2, de 27 de marzo de 2024, que modifica y adiciona 

disposiciones al Decreto Ejecutivo N° 1, de 01 de marzo de 2023, Que 

reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre 

el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental. 

2. Evaluar el medio físico, biológico y socioeconómico, donde se desarrollará el 

proyecto, 

3. Identificar todos aquellos potenciales impactos ambientales que se puedan 

generar como consecuencia de la actividad propuesta, 

 

La metodología desarrollada fue: 

1. Primeramente, revisión y análisis del proyecto propuesto con el promotor,  

2. Visita al sitio y evaluación del Área de Influencia Directa (AID), y Área de 

Influencia Indirecta (AII),  

3. Revisión de documentación y fuentes bibliográficas, 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

4.1. Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación. 

El objetivo principal del proyecto M3 BUILDER TALLER PREFABRICADOS, consiste 

en la habilitación de un espacio físico con las estructuras necesarias y requeridas para 

la fabricación de productos menores de prefabricados de hormigón en moldes, y su 

debido en almacenaje en el sitio, utilizando para la elaboración en el sitio equipos 

livianos como mezcladora portátil, y para el caso de requerirse mayor volumen de 

hormigón, será suministrado a través de camiones mixer, mediante empresas que 

prestan el servicio a nivel local. Dentro del área del proyecto, no se contempla la 

instalación de ninguna planta industrial de producción de hormigón, agregados y/o 

premezclados a gran escala, las actividades únicamente se circunscriben a las ya antes 

descritas, sobre una superficie de tres (3) hectáreas únicamente y según plano de obra. 

A continuación, se detalla desglose de áreas: 

 

DISTRIBUCION DE ÁREAS: 

Descripción Superficie (m2) 

Galera # 1 178.00 

Galera # 2 155.00 

Galera # 3 166.50 

Material pétreo 160.00 

Almacén 70.00 

Oficina 174.00 

Área libre 9096.50 

Fuente: promotor. 

 

Entre algunos de estos prefabricados, tenemos: bolardos, columnas, balaustres, 

capiteles, bases, tinas, maceteros, tubos de alcantarillado, caja de medidor, tragantes, 

media caña, planchas, jerseys, bloques de diferentes tamaños y diseños, entre otros. 
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Justificación: 

➢ Ampliar las actividades que desarrolla la empresa, contribuir al sector de la 

industria de construcción que se lleva a cabo en el país, y abastecer la demanda 

del mercado nacional, dependientes de estos productos y sus derivados de 

hormigón a través de su distribución y comercialización. 

➢ Se generan nuevas oportunidades laborales de manera directa e indirecta en las 

fases construcción y operación del proyecto, 

➢ Se contribuye al pago de impuesto fiscales, municipales, planillas generales, 

entre otros. 

➢ El proyecto se restringe una localidad específica y sitio determinado, según plano 

de diseños y alcance. 

➢ El proyecto durante todo el desarrollo de sus fases no genera riesgos 

ambientales negativos significativos, ni tampoco impacto de gran magnitud y 

transcendencia ambiental, ni a corto y/o largo plazo. 

➢ Se contará y ejecutará un estricto Plan de Manejo Ambiental. 
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4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, 

obra o proyecto, y su polígono, según requisitos exigidos por el Ministerio de 

Ambiente. 
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4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el 

Ministerio de Ambiente. 

Se adjunta el siguiente cuadro de coordenadas UTM-DATUN WGS-84: 

 

CUADRO DE CONSTRUCCION 

VERTICE LADO DIST. RUMBO ESTE NORTE 

P1 P1 - P2 122.52 S 44°20'42.6" E 636068.990 977781.276 

P2 P2 - P3 6.21 S 64°59'53.7" O 636154.632 977693.655 

P3 P3 - P4 8.07 S 59°33'9.3" O 636149.003 977691.030 

P4 P4 - P5 12.12 S 59°41'9.6" O 636142.042 977686.938 

P5 P5 - P6 7.30 S 61°21'59.4" O 636131.582 977680.822 

P6 P6 - P7 11.56 S 58°15'51.3" O 636125.173 977677.323 

P7 P7 - P8 10.44 S 52°40'28.0" O 636115.338 977671.241 

P8 P8 - P9 0.58 N 54°57'12.3" O 636107.037 977664.911 

P9 P9 - P10 20.61 N 64°37'44.6" O 636106.562 977665.244 

P10 P10 - P11 20.52 N 73°56'5.7" O 636087.936 977674.077 

P11 P11 - P12 21.32 N 74°33'14.6" O 636068.219 977679.754 

P12 P12 - P13 21.86 N 72°51'55.9" O 636047.664 977685.434 

P13 P13 - P14 20.55 N 74°27'40.4" O 636026.779 977691.873 

P14 P14 - P15 17.98 N 74°57'12.3" O 636006.983 977697.377 

P15 P15 - P16 16.66 N 64°39'16.0" O 635989.616 977702.046 

P16 P16 - P17 16.38 N 52°30'45.4" O 635974.559 977709.178 

P17 P17 - P18 17.71 N 44°39'47.1" O 635961.563 977719.145 

P18 P18 - P19 17.32 N 40°7'23.2" O 635949.117 977731.739 

P19 P19 - P20 25.14 N 36°25'51.1" O 635937.957 977744.981 

P20 P20 - P21 20.63 N 35°53'24.5" O 635923.026 977765.210 

P21 P21 - P22 24.09 N 35°56'20.3" O 635910.930 977781.925 

P22 P22 - P23 21.46 N 41°46'52.9" O 635896.793 977801.428 

P23 P23 - P24 20.43 N 43°45'48.0" O 635882.496 977817.428 

P24 P24 - P25 18.47 N 45°2'31.6" O 635868.364 977832.183 

P25 P25 - P26 17.27 N 45°11'0.4" O 635855.296 977845.233 

P26 P26 - P27 0.91 N 51°9'43.3" O 635843.042 977857.409 
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P27 P27 - P28 0.22 N 45°28'2.6" E 635842.332 977857.980 

P28 P28 - P29 10.36 N 35°5'33.5" E 635842.487 977858.133 

P29 P29 - P30 1.71 N 28°55'13.4" E 635848.443 977866.611 

P30 P30 - P31 1.80 N 44°16'16.0" E 635849.270 977868.106 

P31 P31 - P32 5.45 N 33°5'44.5" E 635850.523 977869.392 

P32 P32 - P33 2.15 N 35°1'14.3" E 635853.500 977873.959 

P33 P33 - P34 16.75 N 34°7'19.0" E 635854.733 977875.718 

P34 P34 - P35 11.08 N 34°58'42.8" E 635864.129 977889.584 

P35 P35 - P36 6.92 N 34°3'46.5" E 635870.478 977898.660 

P36 P36 - P37 2.68 N 38°21'36.8" E 635874.353 977904.390 

P37 P37 - P38 15.11 N 39°13'35.4" E 635876.017 977906.494 

P38 P38 - P39 10.09 N 42°33'58.4" E 635885.574 977918.201 

P39 P39 - P40 15.56 N 45°38'22.6" E 635892.401 977925.634 

P40 P40 - P41 6.55 N 52°9'25.5" E 635903.524 977936.511 

P41 P41 - P42 5.76 N 53°10'54.0" E 635908.696 977940.529 

P42 P42 - P43 63.02 S 43°44'14.8" E 635913.305 977943.979 

P43 P43 - P1 162.17 S 43°44'14.8" E 635956.875 977898.445 
      

CUADRO DE DATOS DE LA CURVA 

CURVA ANGULO RADIO ARCO TANGENTE CUERDA 

C1 107°55'16" 100 188.87 137.81 162.16 

 

4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

4.3.1. Planificación. 

La fase de planificación del proyecto involucra todas las acciones a ejecutar, tales 

como: consideración de aspectos financieros, de diseño, normativas técnicas, legales y 

ambientales a cumplir, aprobación de planos y otros. Los estudios de diseño de la obra 

contemplaron: elaboración del anteproyecto, elaboración y aprobación del Estudio de 

Impacto Ambiental (E.I.A. Cat I), confección de planos, tramitación y obtención de 

permisos correspondientes, por mencionar algunos. 
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4.3.2. Ejecución. 

4.3.2.1. Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos 

(agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

Concierne a la fase de trabajos en campo entre las cuales se pueden describir: 

➢ Delimitación del área: contempla la demarcación del sitio del proyecto a 

intervenir. 

➢ Conformación del suelo: conlleva trabajos de explanación de acomodo y 

acondicionamiento del terreno hasta llevarlo al nivel óptimo aprovechable para la 

construcción de las estructuras básicas e instalación de contenedores modulares. 

➢ Construcción de estructuras: involucra todas aquellas labores constructivas e 

instalaciones necesarias, tales como: 

• Excavación para cimentado de columnas, 

• Construcción general. 

• Instalación de sistema de plomería, 

• Instalación de sistema de electricidad, 

• Acabado general 

➢ Construcción de estacionamientos: donde se habilitarán los estacionamientos 

abiertos requeridos. 

 

Equipos e insumos: 

→ Materiales, equipos, herramientas, insumos, y maquinaria de construcción: 

arena, bloques, tubos galvanizados, piedra de diferente granulometría, sacos de 

cemento, varillas de hierro, hojas de zinc, carriolas, martillos, plomadas, 

palaustres, palas, picos, carretilla, drill, pulidoras, vigas H, mezcladora de 

concreto, andamios, vehículo Pick-up, equipo de acetileno, máquina de 

soldadura, drills etc, 

→ Materiales de plomería: tubos PVC de diámetros diferentes, codos, grifos etc, 

→ Insumos generales de electricidad: cableado, tomacorrientes, focos, cajillas, 

medidores, acometidas, etc, 
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→ Equipos de protección personal: chalecos reflectores, guantes, botas de 

seguridad, orejeras, lentes, mascarillas, cascos, entre otros. 

→ Equipos de primeros auxilios: botiquines, extintores ABC y libretas de números 

de emergencias. 

 

Mano de obra: en esta fase se generan unas 10 plazas de trabajos de forma temporal 

directa. 

 

Los servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 

público, otros).  

→ Agua: será abastecida mediante la perforación de pozo, para lo cual se solicitarán 

los correspondientes permisos, realizando los trámites requeridos. 

→ Energía: contratado y suministrado por la proveedora nacional NATURGY. 

→ Vías de acceso: vía el Sector de la Mitra que conduce hacia el vertedero 

Municipal, frente a la Empresa Veolia. 

→ Transporte público: se cuenta con el servicio prestado por el servicio colectivo 

de autobuses, selectivo de taxis, entre otros. 

 

4.3.2.2. Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos 

(agua, energía, vías de acceso, sistema de tratamiento de aguas residuales, 

transporte público, otros). 

Culminada la fase construcción de infraestructura y de todas las obras civiles, y los 

correspondientes permisos, se procederá a dar inicio a las actividades operacionales del 

proyecto para cumplir con fin propuesto por el promotor. 

 

Equipos e insumos tales como:  

→ Mobiliario: escritorios, sillas, etc. 

→ Útiles de oficina: páginas, bolígrafos, engrapadora, clicks, entre otros. 

→ Equipo de oficina: computadora, sumadoras, impresoras, etc. 
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→ Insumos de aseo e higiene: trapeadores, productos de limpieza líquidos y en 

polvo, escobas, mangueras de agua, y otros. 

→ Equipos de primeros auxilios: botiquinis, extintores ABC, y libretas de números 

de emergencias. 

 

Mano de Obra: un estimado de 6 plazas de trabajos de forma permanente y directa. 

 

Los servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, sistema de 

tratamiento de aguas residuales, transporte público, otros).  

→ Agua: será abastecida mediante la perforación de pozo, para lo cual se solicitarán 

los correspondientes permisos, realizando los trámites requeridos. 

→ Energía: contratado y suministrado por la proveedora nacional NATURGY. 

→ Vías de acceso: vía el Sector de la Mitra que conduce hacia el vertedero 

Municipal, frente a la Empresa Veolia. 

→ Sistema de tratamiento de aguas residuales: Dichos efluentes líquidos, serán 

canalizados a través del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, 

constituido por un tanque séptico, con pozo ciego con la capacidad suficiente, 

cumpliendo con la norma DGNTI-COPANIT 35-2019. Medio ambiente y 

protección de la salud. Seguridad. Calidad del agua descarga de efluentes 

líquidos a cuerpos y masas de aguas continentales y marinas, y Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT-47-2000. 

→ Transporte público: se cuenta con el servicio prestado por el servicio colectivo 

de autobuses, selectivo de taxis, entre otros. 

 

4.3.3. Cierre de la actividad, obra o proyecto. 

No se prevé el abandono inmediato, ni a corto plazo del proyecto por el momento. En 

caso de ocurrencia de estos, debido a eventualidades fortuitas, que no sean 

controlables, se procederá a la presentación de un Plan de Abandono y Recuperación 

Ambiental, restableciendo las áreas ya impactadas. 
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4.3.4. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las 

fases. 

Fase 
Meses 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

Planificación                   

Construcción                   

Operación                   

Cierre No se prevé su abandono inmediato 

 

4.5. Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases. 

4.5.1. Sólidos. 

➢ Planificación: se generan de forma poco significativa, básicamente resto de 

desechos como papel y otros. 

➢ Construcción: generados por desechos inorgánicos principalmente: envases 

plásticos de comida, cartuchos, restos de material de construcción, bolsas 

plásticas y otros, los cuales serán recogidos en bolsas negras dentro de tinacos 

de basura, ubicados en un sitio específicos para el momento de su recolección 

por parte de la empresa local, que brinda el servicio en el área, e igual de ser 

necesario serán llevados al vertedero municipal. 

➢ Operación: resto inorgánicos de cartón, papel, cartuchos, sacos, envases 

plásticos, y otros los cuales serán colectados y depositados en la tinaquera, para 

su posterior retiro por la empresa local encargada de la recolección de basura en 

el distrito, previo contrato. 

➢ Abandono: No se generan. 

 

4.5.2. Líquidos. 

➢ Planificación: no se generan. 

➢ Construcción: en construcción solo aquellos originados de las necesidades 

fisiológicas de los trabajadores de la obra, evacuadas a través de letrinas 
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portátiles, alquiladas a empresas especializadas en ofrecer este servicio, y 

retiradas una vez culminen los trabajos.  

➢ Operación: es mínimo y no se generan grandes volúmenes de aguas residuales, 

ya que será utilizado únicamente por el personal colaborador en un horario 

específico de trabajo. Dichos efluentes líquidos, serán canalizados a través del 

Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, constituido por un tanque séptico, 

con pozo ciego con la capacidad suficiente, cumpliendo con la norma DGNTI-

COPANIT 35-2019. Medio ambiente y protección de la salud. Seguridad. Calidad 

del agua descarga de efluentes líquidos a cuerpos y masas de aguas 

continentales y marinas, y Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-47-2000. 

Agua. Usos y Disposición final de lodos. Se contempla brindarle el 

mantenimiento y limpieza a través de empresas especializadas que realizan esta 

actividad. 

➢ Abandono: No se generan. 

 

4.5.3. Gaseosos. 

➢ Planificación: no se generan. 

➢ Construcción: aquellas partículas generadas de las actividades constructivas, 

como polvillo de cemento, entre otras para lo cual se procura humedecer las 

áreas donde se prepare el mortero y ubicar un sitio específico para esta 

actividad, por otro lado, las otras posibles fuentes de emisión se derivan de los 

vehículos que transitan por el área de paso esporádico. 

➢ Operación: aquellos generados únicamente por ciertos vehículos de automotor, 

y en las labores constructivas de los prefabricados, mismo que serán mitigados. 

➢ Abandono: no se generan. 

 

4.5.4. Peligrosos. 

➢ Planificación: no se generan. 

➢ Construcción: no se generan. 

➢ Operación: no se generan. 

➢ Abandono: no se generan. 
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4.6. Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano 

de anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área 

propuesta a desarrollar. De no contar con el uso de suelo o EOT ver artículo 9 que 

modifica el artículo 31.  

En revisión de la hoja digital de Macro Zonificación al 2035 de las Áreas Metropolitanas 

del Pacifico y del Atlántico, MAPA No. 16.2.3-1, Subregión Pacifico Oeste, actualizada 

que consta en el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), el área 

donde se ubica el proyecto, corresponde a uso de Ocupación Residencial de Mediana 

Densidad.  

 

4.7. Monto global de la inversión. 

El presupuesto estimado para el desarrollo del proyecto es de veinte mil balboas. (B/. 

20,000.00). 

 

4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables 

y su relación con la actividad, obra o proyecto. 

- Ley 8 de 25 de marzo de 2015 “Que crea El Ministerio de Ambiente, modifica 

disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras 

disposiciones. 

- Ley 1 del 3 de febrero de 1994. Por la cual se establece la legislación forestal en 

la República de Panamá, y se dictan otras disposiciones. 

- Ley 24 del 7 de junio de 1995. Legislación de vida silvestre. Por la cual se 

establece la legislación de Vida Silvestre en la República de Panamá y se dictan 

otras disposiciones. 

- Ley 66 de noviembre de 1994, por la cual, se aprueba el Código Sanitario que 

regula lo referente a Salud Pública. 

- Ley No. 6, del 11 de enero del 2007. “Que dicta normas sobre el manejo de 

residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio 

nacional”. 



PROYECTO: M3 BUILDER TALLER PREFABRICADOS 

PROMOTOR: M3 BUILDER, S.A. 

 

27 

 

- Decreto Ejecutivo N° 1, de 01 de marzo de 2023. Que reglamenta el Capítulo 

IIIdel Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones. 

- Decreto Ejecutivo N° 1 del 15 de enero de 2001, que determina los niveles de 

ruido para las áreas residenciales e industriales. 

- Decreto de Gabinete No 252 de 30 de diciembre de 1971, Código de Trabajo. 

Regula las relaciones obrero patronal en el país. 

- Decreto Ejecutivo No. 150 de 16 de junio de 2020. “Que deroga el decreto 

ejecutivo n°. 36 de 31 de agosto de 1998 y actualiza el reglamento nacional de 

urbanizaciones, lotificaciones y parcelaciones, de aplicación en todo el territorio 

de la república de panamá." 

- Resolución 067-08 Dirección Nacional de Patrimonio Histórico de 20 de julio de 

2008, por la cual se definen términos de referencia para la evaluación de los 

informes de prospección, excavación y rescate arqueológicos, que sean producto 

de los estudios de impacto ambiental y/o dentro del marco de investigaciones 

arqueológicas". 

- Resolución No. AG-0235-2003, del 12 de junio de 2003, “Por la cual se establece 

la tarifa para el pago en concepto de indemnización ecológica, para la expedición 

de los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosques o formaciones de 

gramíneas, que se requiera para la ejecución de obras de desarrollo, 

infraestructuras y edificaciones”. 

- Reglamento técnico DGNTI-COPANIT 35-2019. "Descarga de efluentes líquidos 

directamente a cuerpos y masas de agua superficiales y subterráneas". 

- Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-45-2000. “Condiciones de higiene y 

seguridad en ambientes de trabajo donde se generen vibraciones”. 

- Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. Higiene y Seguridad Industrial. 

Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se generen 

ruidos.  

- Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-47-2000. Agua. “Usos y Disposición final 

de lodos”. 
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- Reglamento técnico DGNTI-COPANIT 43-2000. Higiene y Seguridad Industrial. 

Condiciones de higiene y Seguridad para el Control de la Contaminación 

Atmosférica en Ambientes de Trabajo producida por Sustancias Químicas. 

- Decreto Ejecutivo N° 2, de 27 de marzo de 2024, que modifica y adiciona 

disposiciones al Decreto Ejecutivo N° 1, de 01 de marzo de 2023, Que 

reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre 

el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO. 

5.3. Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto. 

Los suelos en el área del proyecto son de textura arcillosa, color rojizo, de clase VI, No 

arable, con limitaciones severas, menor fertilidad y mayor porosidad lo que los hace 

excesivamente permeables, según su capacidad agrologica. En cuanto a su taxonomía, 

se clasifican dentro de la categoría de Ultisoles, presentando horizontes sub-

superficiales rojos o amarillos, por acumulación de óxidos de hierro, una meteorización 

y translocación de minerales arcillosos, ácidos y de baja fertilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.3.1. Caracterización del área costera marina. 

No aplica.  

 

5.3.2. La descripción del uso del suelo. 

Según la hoja digital de Macro Zonificación al 2035 de las Áreas Metropolitanas del 

Pacifico y del Atlántico, MAPA No. 16.2.3-1, Subregión Pacifico Oeste, actualizada que 

consta en el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), el área donde 

se ubica el proyecto, corresponde a uso de Ocupación Residencial de Mediana 

Densidad. 
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5.3.4. Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o 

proyecto. 

El uso actual en las colindancias al sitio del proyecto es agropecuario, siendo terreno 

dedicado en su totalidad a la actividad pecuaria extensiva. 

 

5.4. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento. 

El sitio donde se ubica el proyecto es completamente plano, no se localiza cercano a 

fuentes hídrica, ni tampoco está rodeada de área fuertemente colinadas como barrancos 

o precipicios y/o ubicado adyacente a estos accidentes geográficos que pudiesen 

propiciar en un momento dado algún tipo de desastre natural de magnitud relevante con 

repercusiones y ocurrencia de pérdidas de vidas humanas. En ese sentido se puede 

determinar que, por la ubicación del proyecto, no es propensa a algún tipo de riesgo y/o 

desastre natural, ya que se trata de una zona bastante plana, no colinda con ningún tipo 

de fuentes hídricas, ni accidente geográfico como mesetas, colinas, montañas, ni 

tampoco se ubica al borde de acantilados, precipicios o barrancos.  
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5.5. Descripción de la Topografía actual versus la topografía esperada y perfiles 

de corte y relleno. 

El área del proyecto presenta una topografía mayoritariamente plana sin ningún tipo de 

depresiones abruptas. No requiere de grandes de volúmenes de corte y relleno, ya que 

la misma no excede del 5% de inclinación, considerándose plana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografías del área del proyecto. 
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5.5.1. Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y 

sus componentes, a una escala que permita su visualización. 
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5.6. Hidrología. 

El área del proyecto se ubica en la Cuenca No. 140; Río Caimito. 

 

5.6.1. Calidad de aguas superficiales. 

No aplica, dentro del polígono del proyecto no se identificaron cuerpos hídricos de 

ningún orden, ni discurren fuentes de aguas superficiales. 

 

5.6.2. Estudio Hidrológico. 

No aplica. 

 

5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual). 

No aplica. 
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5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al 

ancho del cauce, el margen de protección conforme a la legislación 

correspondiente. 
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5.7. Calidad de aire. 

En el área evaluada, no existen fuentes que emanen partículas contaminantes al 

ambiente, las únicas partículas fugitivas, son aquellas producidas por lo vehículos que 

transitan por la zona de forma esporádica. (Ver resultados de análisis en los 

anexos). 

 

5.7.1. Ruido 

En el área del proyecto las únicas fuentes emisoras de ruido, son aquellas 

caracterizadas por el tránsito de los vehículos que circulan por la zona de manera 

esporádica. (Ver resultados de análisis en los anexos). 

 

5.7.3 Olores Molestos. 

En el sector, no se detectaron olores molestos, los únicos producidos son aquellos que 

provienen de la combustión interna de los vehículos que transitan por la zona de 

manera no recurrente. 

 

5.8. Aspectos Climáticos. 

5.8.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica. 

El clima predominante en la zona según la clasificación de Köppen, corresponden al 

clima Tropical de sabana (Awi), con precipitaciones media anuales que van desde los 

1300 – 1500 mm anuales. Las temperaturas medias anuales se calculan en una media 

diaria de 26.8 grados centígrados. La temperatura media del mes más fresco es mayor 

a 18°C, con una diferencia mayor de 5°C entre el mes más cálido y el mes más fresco. 

La temperatura para el sitio se registre entre los 33° y 38°. En cuanto a la humedad 

relativa se registran valores de humedad de nivel de comodidad de humedad es 

bochornoso, opresivo o insoportable, no varía considerablemente durante el año, y 

permanece entre el 1% del 99%, para la zona se registra en 65%, mientras que, de 

presión atmosférica oscila en los 1008.1 mbar. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 

6.1. Características de la Flora. 

El área del proyecto está constituida por vegetación herbácea (gramíneas), ocupando la 

mayor representatividad del polígono asociado a arboles aislados y cercas vivas (balo - 

Gliricidia sepium) de división de mangas de potreros. Algunas de las especies dispersas 

tenemos guásimo (Guazuma ulmifolia), Panamá (Sterculia apetala), olivo (Sapium 

glandulosum), jobo (Spondias mombin). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes generales de especies del área del proyecto. 

 
6.1.1. Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, 

e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

No aplica.  

 

6.1.2. Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio de 

Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción) que se ubiquen en el sitio. 

No aplica.  
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6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización, según requisitos exigido por el Ministerio de Ambiente. 
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6.2. Características de la Fauna. 

Debido a la reducida vegetación boscosa, la cual esta intrínsecamente ligada a la fauna 

silvestre como hábitats para refugio y alimento, se puede determinar que el sitio no 

presenta elementos que favorezcan esta condición, aunado a que la finca es utilizada 

en la ganadería extensiva. 

 

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

Consistió básicamente en un recorrido a pie en el sitio del proyecto con un esfuerzo de 

muestreo de 1/2 hora reloj en una jornada matutina, determinando que el área presenta 

una fuerte intervención antropogénica y cambio gradual de suelo, debido a su uso en 

actividades pecuarias.  

 

Bibliografía:  

UICN (Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza). 2014. The IUCN 

Red List of Threatened Species. Verificado el 24/07/2015. Disponible en: 

http://www.iucnredlist.org/search. 

 

6.2.2. Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas 

que se encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación. 

Las únicas posibles especies que se pudiesen encontrar son invertebrados asociados a 

este tipo de hábitat, representada por invertebrados pequeños como grillos, mariposas, 

mosquitos, escarabajos, libélulas, saltamontes, hormigas, avispas, artrópodos y ciertos 

vertebrados como el borriguero común (Ameiva ameiva), y el sapo común (Rhinella 

horribilis), entre otros. Las únicas especies observada son característicos de la clase 

Ave, siendo representada por individuos comunes como la garza (Ardea alba), paloma 

rabiblanca (Leptotila verreauxi), gallote (Coragyps atratus), bin bin (Euphonia 

luteicapilla), talingos (Quiscalus mexicanus), entre otros. 

 

 

 

http://www.iucnredlist.org/search
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO. 

7.1. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de 

la actividad, obra o proyecto. 

La zona de influencia denota una alta intervención antropológica. Los usos actuales de 

los sitios colindantes, son aquellos destinados a fincas extensas dedicadas a la 

producción pecuaria. 

 

7.1.1. Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y 

edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre 

otros. 

Según datos obtenidos del Institutito de Estadística y Censo de la Contraloría General 

de la República, censo de población y vivienda del año 2023, el Corregimiento de Playa 

Leona, registra los siguientes parámetros estadísticos, para una mejor comprensión se 

detallan: 

 

Datos del corregimiento de Playa Leona: 

1. Patrones poblacionales. 

➢ Población total: 36,116 hombres: 17,558 mujeres: 18,558 

➢ Población afrodescendiente: 15,773 

➢ Población indígena: 3,094 

➢ Mujeres en edad fértil: 58.7% (10,893). 

➢ Edad mediana: 27 años 

 

2. Patrones migratorios. 

Características sociodemográficas y económicas de la población migrante en Panamá. 

(Provincia de Panamá Oeste) 

➢ De este país (Panamá): 2,539 hombres: 1,187 mujeres: 1,352 

➢ Población Migrante según sexo: 33,916 (13.6%) hombres: 15,790 (46.6%) 

        mujeres: 18,126 (53.4%). 

➢ Nacionalidad: Colombia: 9,037, Venezuela: 6,686, Nicaragua: 5,579, China: 

1,989, Republica Dominicana: 1,879, Estados Unidos: 1,253, Costa Rica: 629. 
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➢ Tasa de ocupación: 93.1% 

➢ Tasa de desocupación: 6.9% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censo (INEC) de la Contraloría Nacional de 

la República-censo de población y vivienda 2023. (Datos extrapolados para la población 

de Panamá Oeste). 

 

 

7.2. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto a través del plan de 

participación ciudadana. 

Introducción:  

La participación ciudadana es un proceso público, dinámico y flexible cuya finalidad es 

informar a la población involucrada de manera clara y oportuna sobre la actividad que 

se realizaran en un proyecto. Comprende el diálogo entre el promotor del proyecto y la 

ciudadanía, acerca del marco normativo que las regula y las medidas de prevención y 

manejo de los posibles impactos sociales y ambientales del proyecto. Asimismo, 

permite conocer las percepciones e inquietudes de la población involucrada en el área 

de influencia directa e indirecta del proyecto.  
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Objetivo General: 

➢ Incluir en etapa temprana a los moradores del sector, en todas las etapas del 

proyecto, no solo recibiendo información sino incluso con una participación activa 

desde la fase de planificación y durante el desarrollo del proyecto.  

 

Objetivos específicos: 

➢ Informar a los habitantes del área colindante al proyecto su alcance, justificación 

y objetivos. 

➢ Conocer la percepción (opiniones, observaciones y preocupaciones) de la 

comunidad involucrada con respecto a este. 

➢ Establecer mecanismos de diálogo e interacción con los pobladores de las 

comunidades para el buen desempeño y desarrollo de dicho proyecto. 

 

Base Legal:  

Según Capítulo II, Del Plan de Participación Ciudadana durante la elaboración del 

Estudio de Impacto Ambiental, articulo 40: Durante la elaboración de los Estudios de 

Impacto Ambiental, los promotores y consultores del proyecto deberán elaborar y 

ejecutar un Plan de Participación Ciudadana en concordancia con los siguientes 

contenidos: 

a) Para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I se debe realizar de forma 

obligatoria la siguiente técnica: 

- a.1. Entrevistas o encuestas, con una muestra representativa de público del área 

de influencia escogidos de manera aleatoria o al azar, a través de metodologías o 

procedimientos estadísticos reconocidos que puedan ser verificados. 

- a.2. Cumplir con una de las siguientes opciones: 

a.2.1. Entrega de volantes.  

 

Metodología: 

La metodología para conocer las opiniones de los residentes del área, se basó en la 

ejecución de un cuestionario pre-elaborado por el equipo consultor que dentro de su 

contenido se recopila la información de las generales del entrevistado; así como su 
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opinión referente al proyecto a realizar. Una vez explicado el proyecto se procedió a la 

formulación de preguntas abiertas y conversaciones no formales y solicitarle su opinión 

al respecto.  

 

Se realizaron 12 entrevistas el día 03 de abril del 2024. De igual forma se distribuyeron 

volantes informativos en el sector para dar conocer el proyecto. La fórmula empleada fue 

la de cálculo del tamaño de muestra para una población finita, para un universo conocido 

y con una población especifica.  

 

Formula:  

𝐧 =
𝑵 ∗ 𝒁𝟐 ∗ 𝒒 ∗ 𝒑

𝒆𝟐 ∗ (𝑵 − 𝟏) + 𝒁𝟐 ∗ 𝒒 ∗ 𝒑
 

Dónde:  

 n = tamaño de muestra  

  N = tamaño de la población 

  Z = Nivel de confianza (constante)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 e = error de estimación máximo aceptado (0.25). 

  q = nivel de probabilidad de ocurrencia 

  p = nivel de probabilidad de No ocurrencia. 
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Para el proyecto en específico se seleccionó el área de influencia directa, tomando una 

muestra representativa de 50 personas (n), ubicadas en el radio de acción del área, y 

que influye sobre el referido proyecto. 

 

                𝐧 =
𝟓𝟎∗𝟏.𝟔𝟒𝟓𝟐∗𝟎.𝟓𝟎∗𝟎.𝟓𝟎

𝟎.𝟐𝟓𝟐∗(𝟒𝟗−𝟏)+ 𝟏.𝟔𝟒𝟓𝟐∗𝟎.𝟓𝟎∗𝟎.𝟓𝟎
=  

𝟑𝟑.𝟖𝟑

𝟐.𝟕𝟑
= 𝟏𝟐. 𝟑𝟗  

 

Resultados: 

A continuación, se detallan:  

➢ DATOS GENERALES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Femenino: 5  masculino: 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
18-30: 4 31-45: 1 46-55: 6 56-65: 0 66 y más: 1 
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Educación: 0 Salud: 0 Transporte: 0 Técnico: 1 Construcción: 2 ama de casa: 3 Independiente: 4 Otro: 2 

Primaria: 0 Secundaria: 8 Universidad: 4 

menos de 10 años: 7 entre 11-20 años: 5 más de 21 años: 0 
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➢ GENERALES DEL PROYECTO. 

1. Tenía conocimiento o había escuchado acera de este proyecto:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Cree que el proyecto puede afectar los recursos naturales del área:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Que aportes considera usted que puede traer este proyecto:  
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4. Cree que el proyecto puede beneficiar al área:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Estaría de acuerdo con el desarrollo de este proyecto: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Tiene alguna recomendación: 

➢ Que el proyecto no cause daños a la biota del área, 

➢ Que se mitiguen las partículas de polvo, durante las distintas fases del proyecto, 

➢ Que se tome en cuenta mano de obra local en la medida posible. 

 

Listado de entrevistados: 

No. Nombre y Apellido CIP Dirección 

1 Carlos García 5-21-171 Vía principal, Loma Bonita, colindante a 

la barriada Colinas del Mar. 

2 Dagoberto Nieto 8-367-677 Colinas del Mar, casa no. 69 

3 Emily Reina 5-717-1557 Vía principal, Playa Chiquita, colindante a 
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la barriada Colinas del Mar. 

4 Reserva de nombre y cedula Vía principal, Playa Chiquita, colindante a 

la barriada Colinas del Mar. 

5 Leonel Vejan 12-715-165 Vía principal, Playa Chiquita, colindante a 

la barriada Colinas del Mar. 

6 Jorge Cefernis 3-56-389 Colinas del Mar, casa no. 02 

7 Marta Vargas 3-74-995 Vía principal, Playa Chiquita, colindante a 

la barriada Colinas del Mar. 

8 José Pineda 8-527-2156 Vía principal, Playa Chiquita, casa no. 08 

9 Reserva de nombre y cedula Vía principal, Playa Chiquita, 

10 Kevin Aiprua 8-926-1477 Vía principal, Playa Chiquita, colindante a 

la barriada Colinas del Mar. 

11 Suleyma Martínez E-1365837 Colinas del Mar, casa no. 12 

12 Reserva de nombre y cedula Vía principal, Playa Chiquita. 

 

Conclusiones:  

➢ La gran mayoría de los entrevistados se mostraron a favor de la ejecución del 

proyecto, con una ponderación del 75%, 

➢ Las entrevistas se realizaron en un radio de acción de 350 metros, 

➢ El tipo de muestreo utilizado fue aleatorio simple, 

➢ Dentro del área, no existen viviendas colindantes y/o a menos de 50 del área del 

proyecto, en ese sentido la población más cercana es la ubicada sobre la Vía 

principal que conduce hacia el sector de Playa Chiquita, y la barriada Colinas del 

Mar. 

➢ La zona en general está conformada por fincas agropecuarias de grandes 

extensiones de tierra, dedicadas principalmente a la actividad ganadera, y no se 

observaron viviendas dentro de estas, por otro lado, algunas fincas, no presentan 

estas, 

➢ La empresa VEOLIA, se reservó el derecho de emitir, comentarios y opiniones 

referente al proyecto. 
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➢ FOTOGRAFÍAS: 
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➢ VOLANTE INFORMATIVA. 
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7.3. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto, de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del Ministerio 

de Cultura. 

Referente a sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural, se 

determinó que en el sitio del proyecto, no hay reportes de vestigios, no se detectaron 

sitios históricos, ni hay antecedentes en la Dirección Nacional Patrimonio Histórico del 

Ministerio de Cultura, sobre la presencia de estos elementos en el sitio del proyecto, 

tampoco mantiene en sus zonas circundantes, ni colindancia con ningún monumento, 

excavación, construcción o edificación de orden religiosa, arqueológicas, ruinas u otros 

de interés. (Ver informe en anexos). 

 

7.4. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, 

obra o proyecto. 

Considerando los elementos que los componen y su interacción, según los factores 

naturales y culturales en sus alrededores, se puede indicar que corresponde a un 

sistema rural, conformado de fincas destinadas a actividades pecuarias y grandes 

extensiones de tierras de vocación y uso agropecuarias.  
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL. 

8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generara la actividad, obra o proyecto 

en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus 

fases. 

Componente Línea Base Actual Transformaciones que 

generara la actividad 

Medio Físico 

Suelo Suelo.  

Los suelos del proyecto son de 

textura arcillosa, color rojizo, de 

clase VI, No arable, con 

limitaciones severas. 

 

Uso de suelo. 

Según su descripción de uso de 

suelo: corresponde a uso de 

Ocupación Residencial de 

Mediana Densidad. 

El suelo será intervenido en 

áreas puntuales producto de 

trabajos de acomodo y 

acondicionamiento del terreno 

para la construcción de la 

infraestructura civil. 

 

No se cambia la zonificación 

actual, sin embargo, cabe señalar 

que en la actualidad el área no es 

sujeta a desarrollo inmobiliario.   

Aire Calidad de aire. 

En el área evaluada, no existen 

fuentes que emanen partículas 

contaminantes al ambiente, las 

únicas partículas fugitivas, son 

aquellas producidas por lo 

vehículos que transitan por el 

área, y son de paso esporádico en 

la zona en horarios específicos. 

 

 

Se mantiene esta condición 

debido a la ubicación del 

proyecto. El proyecto no es 

generador de grandes emisiones 

en concentraciones que 

sobrepasen los límites 

permitidos. 
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Ruido 

En el área del proyecto las únicas 

fuentes emisoras de ruido, son 

aquellas caracterizadas por el 

tránsito esporádico de los 

vehículos que circulan por la vía 

interna. 

 

Vibraciones. 

En el área del proyecto, no 

existen elementos generadores de 

altos niveles de vibraciones, ni se 

localiza cercano a fuentes 

emisoras de esta particularidad. 

 

Olores Molestos. 

No se perciben malos olores, de 

ningún tipo doméstico, de fábricas 

u otros, que generen esta 

particularidad odorífica en la zona 

y circundancia, además con la 

implementación del proyecto, no 

se genera esta perturbación, ni 

afectaciones significativas. 

 

Por otro lado, las actividades del 

proyecto en su fase de operación 

no son generadoras excesivas 

y/o estridentes de ruidos.  

 

 

 

 

No se genera en ninguna fase del 

proyecto. 

 

 

 

 

 

Las actividades del proyecto en 

su fase de construcción y 

operación, no son generadoras 

de esta condición. 

Agua Dentro del área del proyecto, no 

existen fuentes superficiales de 

agua, ni en sus colindancias. 

No se esperan transformaciones, 

ni alteraciones de ningún tipo y 

orden sobre este componente. 

 

Medio Biológico 

Flora Está constituida por vegetación 

herbácea (gramíneas), ocupando 

Limpieza de vegetación de 

gramíneas y tala selectiva de 
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la mayor representatividad del 

polígono asociado a arboles 

aislados y cercas vivas de división 

de mangas de potreros 

algunos árboles. 

Fauna El sitio no presenta hábitats, 

favorables para el desarrollo de 

especies silvestre, debido a su 

impacto antrópico del sitio y 

alteración de la línea base original 

en su momento. 

No se esperan transformaciones 

de ningún tipo sobre este 

componente. 

Medio Socioeconómico 

Empleomanía Bajos niveles de empleo. En fase de construcción se 

generan plazas de trabajo de 

manera temporal (directa e 

indirecta), y en fase de operación, 

también se generan plazas 

permanentes de forma directa 

aportando a la economía local del 

distrito y general del país. 

Económicos Contribución al fisco e 

instituciones en concepto de pago 

de impuestos y permisos. 

Impulso positivo al área 

contribuyendo a la reactivación 

económica del país. 

Mejora a las condiciones 

socioeconómicas de la población. 

Incremento de la actividad 

comercial en el área. 

Aumento del valor catastral de las 

Se mantiene estas acciones tanto 

en la fase de construcción, 

operación y/o cierre de la 

actividad, en el evento que se 

presentase. 
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propiedades aledañas. 

 

8.2. Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o 

proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia. 

Criterio 

  
 N

o
 O

c
u

rr
e
 Negativo Categoría 

 D
ir

e
c
to

 

 I
n

d
ir

e
c
to

 

  
A

c
u

m
u

la
ti

v
o

 

 S
in

é
rg

ic
o

 

I II III 

Criterio 1. Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general. 

Producción y/o manejo de 

sustancias peligrosas y no 

peligrosas, atendiendo a su 

composición, cantidad y 

concentración; así como la 

disposición de desechos y/o 

residuos peligrosos y no peligrosos. 

X     X   

Los niveles, frecuencia y duración 

de ruidos, vibraciones, radiaciones y 

la posible generación de ondas 

sísmicas artificiales. 

 X    X   

Producción de efluentes líquidos, 

emisiones gaseosas, o sus 

combinaciones, atendiendo a su 

composición, calidad y cantidad, así 

como de emisiones fugitivas de 

gases o partículas producto de las 

diferentes etapas de desarrollo de la 

acción propuesta. 

 X    X   

Proliferación de patógenos y X     X   
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vectores sanitarios 

Alteración del grado de 

vulnerabilidad ambiental 

X     X   

Criterio 2: Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales. 

La alteración del estado actual de 

suelos 

 X    X   

La generación o incremento de 

procesos erosivos. 

X     X   

La pérdida de fertilidad en suelos. X     X   

La modificación de los usos actuales 

del suelo. 

X     X   

La acumulación de sales y/o 

contaminantes sobre el suelo. 

X     X   

La alteración de la geomorfología. X     X   

La alteración de los parámetros 

físicos, químicos y biológicos del 

agua superficial, continental o 

marítima, y subterránea. 

No 

apli

ca 

    X   

La modificación de los usos actuales 

del agua. 

X     X   

La alteración de fuentes hídricas 

superficiales o subterráneas. 

No 

apli

ca 

    X   

La alteración de régimen de 

corrientes, mareas y oleajes. 

No 

apli

ca 

    X   

La alteración del régimen 

hidrológico. 

No 

apli

ca 

    X   

La afectación sobre la diversidad No     X   
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biológica apli

ca 

La alteración y/o afectación de los 

ecosistemas. 

No 

apli

ca 

    X   

La alteración y/o afectación de las 

especies de flora y fauna 

No 

apli

ca 

    X   

La extracción, explotación o manejo 

de la fauna, flora u otros recursos 

naturales. 

No 

apli

ca 

    X   

La introducción de especies de flora 

y fauna exóticas. 

No 

apli

ca 

    X   

Criterio 3: Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o 

con valor paisajístico, estético y/o turístico: 

La afectación, intervención o 

explotación de recursos naturales 

que se encuentran en áreas 

protegidas y/o sus zonas de 

amortiguamiento. 

No 

apli

ca 

    X   

La afectación, intervención o 

explotación de áreas con valor 

paisajístico, estético y/o turístico 

No 

apli

ca 

    X   

La obstrucción de la visibilidad a 

áreas con valor paisajístico, estético, 

turístico y/o protegidas. 

No 

apli

ca 

    X   

La afectación, modificación y/o 

degradación en la composición del 

paisaje. 

No 

apli

ca 

    X   



PROYECTO: M3 BUILDER TALLER PREFABRICADOS 

PROMOTOR: M3 BUILDER, S.A. 

 

57 

 

Afectaciones al patrimonio natural 

y/o al potencial de investigación 

científica. 

No 

apli

ca 

    X   

Criterio 4: Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. 

El reasentamiento o desplazamiento 

de comunidades humanas y/o 

individuos, de manera temporal o 

permanentemente. 

No 

apli

ca 

    X   

La afectación de grupos humanos 

protegidos por disposiciones 

especiales. 

No 

apli

ca 

    X   

La transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales. 

No 

apli

ca 

    X   

Afectación a los servicios públicos. No 

apli

ca 

    X   

Alteración al acceso de los recursos 

naturales que sirvan de base para 

alguna actividad económica, de 

subsistencia, así como actividades 

sociales y culturales de seres 

humanos. 

No 

apli

ca 

    X   

Cambios en la estructura 

demográfica local. 

No 

apli

ca 

    X   

Criterio 5: Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos 

con valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al 

patrimonio cultural. 
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La afectación, modificación, y/o 

deterioro de monumentos, sitios, 

recursos u objetos arqueológicos, 

antropológicos, paleontológicos, 

monumentos históricos y sus 

componentes. 

No 

apli

ca 

    X   

La afectación, modificación, y/o 

deterioro de recursos 

arquitectónicos, monumentos 

públicos y sus componentes. 

No 

apli

ca 

    X   

 

El análisis ambiental se fundamenta en analizar si hay posibilidad de ocurrencia de los 

impactos directos significativos sobre los Criterios 1, 2, 3, 4 y 5, y producto del análisis 

versus las acciones del proyecto, se categoriza el proyecto dentro de la Categoría I, 

debido a que: 

➢ CRITERIO 1: El proyecto no representa ni produce riesgo sobre la salud de la 

población, flora, fauna y el ambiente en general. Sobre este criterio el proyecto 

solo influye en dos (2) puntos, y los cuales son de baja intensidad, puntuales, 

corto plazo, fugaz, y reversibles, además de mitigables con medidas de fácil 

implementación y aplicación, a través del PMA. 

➢ CRITERIO 2: afecta un (1) criterio, siendo de baja intensidad, puntual, de corto 

plazo, fugaz, y reversible, mitigable con medidas de fácil implementación y 

aplicación, a través del PMA. 

➢ CRITERIO 3: No se afecta un área protegida, o con valor paisajístico, estético 

y/o turístico. (No Influye). 

➢ CRITERIO 4: No afecta o altera los sistemas de vida y/o costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los espacios urbanos. (No Influye). 

➢ CRITERIO 5: No afecta sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o 

monumentos con valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al 

patrimonio cultural. (No Influye). 
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Por lo anteriormente mencionado, se pudo determinar que este Estudio de Impacto 

Ambiental corresponde a Categoría I, ya que con la implementación del proyecto se 

generan impactos ambientales negativos bajos o leves, sobre las características físicas, 

biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se pretende 

desarrollar. 

 

8.3. Identificación y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos 

de la actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe 

utilizar el resultado del análisis realizado a los criterios de protección ambiental. 

MEDIO COMPONENTE IMPACTO AMBIENTAL FASE 

Físicos Suelo Generación de desechos solidos Construcción / 

operación 

Alteración del estado de 

conservación de suelos. 

Construcción 

Riesgo de ocurrencia de 

contaminación por 

hidrocarburos. 

Construcción / 

operación 

Aire Generación de ruido Construcción 

Generación de polvo. Construcción / 

operación 

Agua Alteración de la calidad y 

cantidad de agua 

Construcción 

Generación de aguas residuales. Construcción / 

operación 

Biológicos Flora Limpieza y remoción de capa 

vegetal 

Construcción 

Fauna Dispersión de fauna silvestre 

voladora y terrestre menor. 

Construcción 

Socio-

económicos 

Socio-

económicos y 

Contribuciones al fisco en 

concepto de pagos de impuestos 

Construcción / 

operación 
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y cultural cultural y permisos. 

Generación de empleos. Construcción / 

operación 

Posibilidad a riesgo de 

accidentes laborales 

Construcción / 

operación 

Mejora a las condiciones 

socioeconómicas de la 

población. 

Construcción / 

operación 

Incremento de la actividad 

comercial en el área y país. 

Construcción / 

operación 

Demanda de bienes y servicios. Construcción / 

operación 

Aumento del valor catastral de 

las propiedades circundantes. 

Construcción / 

operación 

 

8.4. Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a 

ello: carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de 

ocurrencia, extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, 

acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores 

asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales 

determinaran la significancia de los impactos. 

La Metodología utilizada fue la de la de Vicente Conesa Fernández, la cual consiste en 

definir 11 criterios a considerar para la evaluación de un impacto ambiental producido 

por una actividad, cuya ecuación es: 

 

IM = +/- [3(IN) + 2(EX) + SI + PE + EF + MO + AC + RC + RV + PR] 

 

Dónde:  
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CRITERIO DEFINICIÓN DESCRIPCIÓN VALOR 

Carácter (C) Identifica la magnitud del impacto 

en negativo o positivo. 

Benéfico + 

Perjudicial - 

Intensidad (I) Es la intensidad del impacto, esta 

se multiplica por 3, previendo el 

máximo del impacto. 

Baja 1 

Media 2 

Alta 4 

Muy alta 8 

total 12 

Extensión (EX)     

 

se refiere al área del proyecto, 

siendo esta específica, si por 

alguna externalidad, sobrepasa 

esta, se multiplica por 2, previendo 

el umbral del impacto. 

Puntual 1 

Parcial 2 

Extenso 4 

Total 8 

Critico (+4) 

Momento (MO)   

 

Tiempo que transcurre entre la 

acción y el comienzo del efecto. 

Largo plazo 1 

Mediano plazo 2 

Inmediato 4 

Crítico (+4) 

Persistencia 

(PE) 

Se refiere al lapso del tiempo del 

impacto desde su origen hasta 

realizada la obra. 

Fugaz (<1 del 

año). 

1 

Temporal (1 a 10 

años). 

2 

Permanente (>10 

años). 

4 

Reversibilidad 

(RV) 

Posibilidad de revertir el efecto del 

impacto, se mide en escala de 

tiempo. 

Corto plazo (<1 

del año). 

1 

Mediano plazo (1 

y 5 años). 

2 

Irreversible (>5 

años). 

4 

Acumulación 

(AC) 

Da idea del incremento progresivo 

de la manifestación del efecto 

cuando persiste de forma 

continuada o reiterada. 

Simple 1 

Acumulativo 4 

Efecto (EF) Es la relación causa-efecto, que lo 

genero y que consecuencia 

acarrea. 

Indirecto 1 

Directo 4 

Sinergia (SI)  

 

Es el reforzamiento de dos o más 

efectos simples, pudiéndose 

No sinérgico 1 

Sinérgico 2 
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generar efectos sucesivos y 

relacionados 

Muy sinérgico 4 

Recuperabilida

d (RC) 

Es la posibilidad de 

reconstrucción, y devolución de las 

características físicas y biológicas 

de un sitio afectado e impactado, 

similar a su estado inicial, antes de 

una intervención 

Inmediata 1 

Medio plazo 2 

Mitigable 4 

Irrecuperable 8 

Periodicidad 

(PR) 

Se refiere a la regularidad del 

impacto. 

Aperiódico 1 

Periódico 2 

Continuo 4 

 

Tabla de ponderación de impactos. 

ESCALA IMPORTANCIA 

< 25 Compatible 

25-50 Moderado 

50-75 Severo 

> 75 Critico 
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COMPONENTE 

 

 

 

IMPACTO AMBIENTAL 

DESCRIPCION 
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SUELO Generación de desechos solidos - 3 2 2 2 1 1 1 4 2 1 19 

Alteración del estado de conservación de 

suelos. 
- 3 2 2 1 2 1 1 4 2 2 20 

Riesgo de ocurrencia de contaminación por 

hidrocarburos. 
- 3 2 4 2 1 1 1 4 1 2 21 

AIRE Generación de ruido - 3 2 2 2 2 1 1 4 2 1 20 

Generación de polvo. - 3 2 2 2 2 1 1 4 2 1 20 

AGUA Alteración de la calidad y cantidad de agua - 3 2 2 2 1 1 1 4 1 1 15 

Generación de aguas residuales. - 3 2 2 2 1 1 1 4 1 1 15 

FLORA Limpieza y remoción de capa vegetal - 3 2 4 2 2 1 1 4 1 4 24 

FAUNA Dispersión de fauna silvestre voladora y 

terrestre menor. 
- 3 2 4 2 1 1 1 4 2 2 22 

SOCIO-

ECONÓMICOS Y 

CULTURAL 

Contribuciones al fisco en concepto de 

pagos de impuestos y permisos. 
+ 12 4 2 2 2 1 1 4 2 2 32 

Generación de empleos. + 6 4 2 2 2 1 1 4 2 2 26 

Posibilidad a riesgo de accidentes laborales - 6 2 4 1 1 1 1 4 1 1 18 

Mejora a las condiciones socioeconómicas 

de la población. 
+ 3 2 1 2 1 1 1 4 1 2 18 

 

 

 

 

COMPONENTE 

 

 

 

 

IMPACTO AMBIENTAL 

DESCRIPCION 
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SOCIO-

ECONÓMICOS Y 

CULTURAL 

Incremento de la actividad comercial en el 

área y país. 
+ 6 4 2 2 2 1 1 4 2 2 26 

Demanda de bienes y servicios. + 12 8 1 2 2 2 4 4 2 2 39 

Aumento del valor catastral de las 

propiedades circundantes. 
+ 12 4 1 4 4 1 1 1 2 2 32 
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8.5. Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

Al evaluar cada uno de los cinco (5) criterios de protección ambiental, determinando los 

efectos, características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o 

proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia del estudio en mención, 

se deduce lo siguiente:  

1. El proyecto no representa ni produce riesgo sobre la salud de la población, flora, 

fauna y el ambiente en general.  

2. No representa alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales.  

3. No se afecta un área protegida, o con valor paisajístico, estético y/o turístico.  

4. No afecta o altera los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos.  

5. No afecta sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural.  

 

Análisis de resultados:  

Para la justificación de la categorización del presente estudio se realizó una revisión 

profunda de los 5 criterios de protección ambiental, mediante una ponderación 

estadística que consistió en lo siguiente: 

1. Primeramente, se pondero cada uno de los criterios de protección ambiental y su 

influencia sobre el desarrollo de la actividad de la siguiente manera:  

 

Criterios Total, de impactos Aplicables al proyecto 

Criterio 1 5 2 

Criterio 2 16 1 

Criterio 3 5 0 

Criterio 4 6 0 

Criterio 5 2 0 

Total 34 3 
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Obteniendo como resultado que, de la suma total de los 34 impactos, solo 3 son 

aplicables al proyecto. 

 

2. De la identificación de los impactos que puede generar el proyecto, se 

identificaron 16 impactos ambientales, de los cuales 6 son de carácter positivo, 

arrojando como resultado en base a su importancia, bajo la metodología de 

Vicente Conesa, lo siguiente: 

 

ESCALA IMPORTANCIA TOTAL, DE IMPACTOS 

< 25 Compatible 11 (-) 

25-50 Moderado 6 (+) 

50-75 Severo 0 

> 75 Critico 0 

 

3. Mediante estadística descriptiva y adaptada a la metodología evaluativa de 

Vicente Conesa, se generó la siguiente tabla de distribución: 

 

IMPORTANCIA CAT I CAT II CAT III OBS 

COMPATIBLE < 11* --- --- *5 + 6 = 11 (total de impactos del criterio 1 
+ la amplitud. (bajos – leves) 

MODERADO <=6  < 6 > 9 --- Medio – Moderado 
 

SEVERO --- < 6 < 9 < 6 > 9 Alto – Severo 
 

CRITICO --- --- < 6 < 9 Muy alto – Critico 
 

 

Dónde: a = Vmax – Vmin  
                          c 
 
  1). a = 34 - 1 = 33    
 
  2). c = 1 + 3.3 log (n), reemplazando 1 + 3.3 log (34) = 6.05 (6) 
 
  3). 34 / 6 = 5.66 (6) amplitud. 
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De acuerdo con el Artículo 23 del Decreto Ejecutivo N°1 del 01 de marzo de 2023, 

Categoría l corresponde a la Categorización aplicable cuando una actividad, obra o 

proyecto genera impactos ambientales negativos bajos o leves, sobre las 

características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de influencia 

donde se pretende desarrollar. 

 

8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente que puede generar la 

actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases. 

Para identificar y realizar una valorización ambiental acorde a los posibles riesgos 

ambientales que producirá el proyecto a lo largo de su vida útil en sus distintas fases de 

desarrollo se utilizó información recopilatoria descrita en la Guía para evaluar y 

gestionar los impactos y riesgos para la biodiversidad en los proyectos 

respaldados por el Banco Interamericano de Desarrollo, la cual brinda una idea 

general, acertada desde una perspectiva amplia de los impactos ambientales que 

genera un proyecto, obra o actividad. (Watkins et al., 2015, p. 48).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Safetyculture (2024, 15 de enero). Guía para entender la matriz de riesgo 5x5. Matriz de riesgo 5×5. Disponible en: 

https://safetyculture.com/es/temas/evaluacion-de-riesgos/matriz-de-riesgo/ 

 

https://safetyculture.com/es/temas/evaluacion-de-riesgos/matriz-de-riesgo/
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A continuación, se describe los principales riesgos identificados a través del 

siguiente cuadro: 

Riesgo Ambiental Ponderación Fase 

Riesgo de ocurrencia de 

contaminación por hidrocarburos. 

Muy bajo (1) Construcción/ 

operación 

Generación de aguas residuales. Bajo (4) Construcción/ 

operación 

Posibilidad a riesgo de accidentes 

laborales. 

Bajo (4) Construcción/ 

Operación. 

Susceptibilidad a riesgo de incendios 

en el área del proyecto. 

Medio (6) Construcción/ 

Operación. 
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9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA). 

9.1. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS ESPECÍFICAS A IMPLEMENTAR PARA 

EVITAR, REDUCIR, CORREGIR, COMPENSAR O CONTROLAR, A CADA IMPACTO 

AMBIENTAL Y SOCIOECONÓMICO, APLICABLE A CADA UNA DE LAS FASES DE 

LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO. 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACION 

Generación de 

desechos solidos 

→ Implementar una adecuada recolección, separación, 

clasificación y disposición final de los desechos sólidos que 

se producirán en las distintas fases de desarrollo del 

proyecto. 

→ Instalar recipientes plásticos para la deposición de desechos 

sólidos en un sitio específico del proyecto. 

→ No quemar basura, ni realizar hogueras en el proyecto. 

Alteración del estado 

de conservación de 

suelos. 

→ Realizar los trabajos en apego a los planos de diseños de la 

obra. 

→ Señalizar el o las áreas de trabajo a Intervenir. 

Riesgo de ocurrencia 

de contaminación 

por hidrocarburos. 

→ Contar con maquinaria y equipos pesados en buenas 

condiciones y su mantenimiento mecánico preventivo al día. 

Generación de ruido → Contar con maquinaria en buenas condiciones y su 

mantenimiento mecánico preventivo al día. 

→ Establecer un horario específico de trabajo. 

→ Proveer al personal del proyecto de equipos de protección y 

seguridad personal (EPP). 

→ Evitar el uso de troneras, claxon, altoparlantes 

innecesariamente. 

→ Evitar mantener maquinarias y equipos pesados encendidos 

innecesariamente. 

Generación de polvo. → Humedecer las áreas trabajadas. 
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→ Proveer al personal del proyecto equipos de protección y 

seguridad personal (EPP). 

Alteración de la 

calidad y cantidad de 

agua. 

→ Verificar el estado general del sistema de plomería que se 

utilizara en el proyecto, principalmente verificando posibles 

fugas, deterioro, daños de las tuberías entre otros. 

→ Colocar pistolas de agua durante el uso de mangueras en la 

fase de construcción y operación. 

→ Racionalizar el uso del vital líquido en la medida de lo 

posible. 

Generación de aguas 

residuales. 

→ Brindar adecuado mantenimiento a las letrinas portátiles. 

→ Verificar que las conexiones y sistema de plomería, funcione 

en óptimas condiciones, no presente fugas, ni deterioros de 

ningún tipo. 

→ Brindar el correspondiente y adecuado mantenimiento 

preventivo al Sistema de Tratamiento de Aguas residuales, 

→ Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-35-

2019. 

→ Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-47-

2000. 

Limpieza y remoción 

de capa vegetal. 

→ Ejecutar un programa de arborización y ornamentación en el 

sitio. 

Dispersión de fauna 

silvestre voladora y 

terrestre menor. 

→ Informar al Ministerio de Ambiente en caso de darse el 

hallazgo fortuito de alguna especie silvestre en el sitio y 

coordinar con la entidad para su posterior rescate, traslado y 

reubicación. 

Contribución al fisco 

e instituciones en 

concepto de pago de 

impuestos y 

permisos 

→ Cumplir las contribuciones formales y establecida según ley. 



PROYECTO: M3 BUILDER TALLER PREFABRICADOS 

PROMOTOR: M3 BUILDER, S.A. 

 

71 

 

Generación de 

empleo 

→ Respetar las obligaciones tributarias y demás.  

Posibilidad a riesgo 

de accidentes 

laborales 

→ Proveer al personal del proyecto equipos de protección y 

seguridad personal (EPP). 

→ Contar con botiquín de primeros auxilios en casos de 

emergencias. 

→ Contar con los números telefónicos de emergencias. 

Mejora a las 

condiciones 

socioeconómicas de 

la población. 

→ Mantener buena comunicación y relaciones con la población 

circundante. 
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9.1.1. Cronograma de ejecución. 

MEDIDAS DE MITIGACION FASE 

PLA CON OPE ABN 

Implementar una adecuada recolección, separación, 

clasificación y disposición final de los desechos sólidos que 

se producirán en las distintas fases de desarrollo del 

proyecto. 

 ✓  ✓  ✓  

Instalar recipientes plásticos para la deposición de 

desechos sólidos en un sitio específico del proyecto. 

 ✓  ✓  ✓  

No quemar basura, ni realizar hogueras en el proyecto.  ✓  ✓  ✓  

Realizar los trabajos en apego a los planos de diseños de la 

obra. 

 ✓    

Señalizar el o las áreas de trabajo a Intervenir.  ✓    

Contar con maquinaria en buenas condiciones y su 

mantenimiento mecánico preventivo al día. 

 ✓  ✓   

Establecer un horario específico de trabajo.  ✓  ✓   

Proveer al personal del proyecto de equipos de protección y 

seguridad personal (EPP). 

 ✓  ✓  ✓  

Evitar el uso de troneras, claxon, altoparlantes 

innecesariamente. 

 ✓  ✓   

Evitar mantener maquinarias y equipos pesados 

encendidos innecesariamente. 

 ✓  ✓   

Humedecer las áreas trabajadas.  ✓    

Verificar el estado general del sistema de plomería que se 

utilizara en el proyecto, principalmente verificando posibles 

fugas, deterioro, daños de las tuberías entre otros. 

 ✓  ✓   

Colocar pistolas de agua durante el uso de mangueras en 

la fase de construcción y operación. 

 ✓  ✓   

Racionalizar el uso del vital líquido en la medida de lo 

posible. 

  ✓   
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Brindar adecuado mantenimiento a las letrinas portátiles.  ✓    

Brindar el correspondiente y adecuado mantenimiento 

preventivo al Sistema de Tratamiento de Aguas residuales, 

  ✓   

Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-35-

2019. 

  ✓   

Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-47-

2000. 

  ✓   

Ejecutar un programa de arborización y ornamentación en 

el sitio. 

 ✓    

Informar al Ministerio de Ambiente en caso de darse el 

hallazgo fortuito de alguna especie silvestre en el sitio y 

coordinar con la entidad para su posterior rescate, traslado 

y reubicación. 

 ✓    

Cumplir las contribuciones formales y establecidas según 

ley. 

 ✓  ✓   

Respetar las obligaciones tributarias y demás.   ✓  ✓   

Contar con botiquín de primeros auxilios en casos de 

emergencias. 

 ✓  ✓  ✓  

Contar con los números telefónicos de emergencias.  ✓  ✓  ✓  

Mantener buena comunicación y relaciones con la 

población circundante. 

 ✓  ✓   

 

9.1.2. Programa de Monitoreo Ambiental. 

Se revisará diariamente los siguientes aspectos y se llevará una bitácora o formulario:  

→ Manejo de los residuos y desechos; es decir, que se coloquen en el área 

destinada para ello.  

→ La limpieza en el área de proyecto, incluyendo las vías colindantes.  

→ Los residuos se estén segregando desde la fuente.  

→ Que los materiales susceptibles al viento estén cubiertos.  

→ Uso del equipo de protección personal.  
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→ Estado de los equipos utilizados en el proyecto, especialmente en el equipo 

rodante (Camiones, retroexcavadoras u otros).  

→ Cumplimiento exhaustivo del Plan de Manejo Ambiental, 

→ Identificación de cualquier hallazgo, y corregirlo con antelación. 

 

9.3. Plan de prevención de Riesgos Ambientales. 

Objetivo: establecer mecanismos administrativos y técnicos para la puesta en marcha 

de acciones de pueden presentarse de manera inesperada y llevar a cabo las medidas 

preventivas para brindar pronta respuesta a dichos sucesos. 

Riesgo Medida preventiva 
Ente 

responsable 

Coordinación 

Interinstitucional 

Incendios 

(laborales) 

Contar con extintores (tipo 

A,B,C) 

promotor BOMBEROS, 

SINAPROC 

Dar mantenimiento al sistema 

eléctrico con personal calificado. 

Informar a las entidades 

correspondientes, contar con 

números de emergencias. 

Verificar y brindar semanalmente 

el mantenimiento preventivo a la 

flota vehicular. 

Riesgo de 

ocurrencia de 

contaminación 

por 

hidrocarburos. 

Contar con maquinaria y equipos 

pesados en buenas condiciones 

y su mantenimiento mecánico 

preventivo al día. 

Promotor BOMBEROS, 

SINAPROC 

Contar con material absorbente 

y/o de retención en el sitio. 

Posibilidad a 

riesgo de 

accidentes 

Proveer al personal del proyecto 

equipos de protección y 

seguridad personal (EPP). 

Promotor MINSA, CSS. 
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laborales. 

 
 
 
 
 
 

 

Contar con botiquín de primeros 

auxilios en casos de 

emergencias. 

Contar con los números 

telefónicos de emergencias. 
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9.6. Plan de Contingencia. 

Objetivo: Formular un Plan de Contingencias que articule estrategias y lineamientos 

(procedimientos, recursos e instrumentos) para la prevención, control y atención de los 

riesgos evaluados para las actividades del proyecto. 

Accidentes laborales. Desastres naturales. 

1. Todo el personal que labora en el 

proyecto debe informar del cualquier 

accidente físico que se presente en 

el acto, sea en el aspecto técnico o 

administrativo. 

2. Dependiendo de la magnitud del 

evento tomar medidas preventivas 

como el uso del equipo de primeros 

auxilios y/o botiquín y trasladar 

inmediatamente al afectado al centro 

de salud u hospital más cercano. 

3. Procurar en todo momento tener 

vehículo disponible para traslados 

inmediatos. 

1. Monitorear los eventos físico-

atmosféricos como precipitaciones, 

vientos, radiación solar entre otros. 

2. En el evento de avistamiento de 

tormentas eléctricas y lluvias 

torrenciales, paralizar inmediatamente 

los trabajos de campo. 

3. Para el caso de incendios laborales se 

deberá realizar una evaluación previa 

del mismo dependiendo de la magnitud 

del fuego y las llamas se procederá a 

informar a los bomberos 

inmediatamente que es lo 

recomendable. 

4. Es muy importante capacitar al personal 

técnico y administrativo del proyecto en 

temas de medidas de control laboral y 

primeros auxilios para un momento 

dado puedan responder ante una 

situación de riesgo, aunado se deberá 

tener jornada de inducción con el 

personal de SINAPROC y de los 

BOMBEROS regularmente. 

5. Ante siniestralidad por abejas 

africanizadas, notificar a SINAPROC y 

BOMBEROS. 
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Conclusiones y recomendaciones. 

1. Contar con un plan operativo para todo tipo de emergencias, 

2. Contar y mantener en todo momento un directorio telefónico con los estamentos 

relacionados en materia de desastres naturales, seguridad pública y de salud.  

3. Contar con un formulario de reporte de contingencias detallado y llevar una 

estadística de los mismos. 

 

9.7. Plan de Cierre. 

El plan de cierre, se define como el “conjunto de acciones para abandonar un área o 

instalación, corregir cualquier condición adversa ambiental e implementar el 

reacondicionamiento que fuera necesario para retornar el área a su estado natural o 

dejarla en condiciones apropiadas para un nuevo uso”, libre de pasivos ambientales. 

Para el cierre de operaciones, el promotor debe realizar las actividades requeridas para 

dejar el área limpia, segura y libre de contaminación, por lo que deben realizar como 

mínimo las siguientes acciones: 

→ Informar a las autoridades del cierre de las operaciones y/o abandono. 

→ contar con un plan de recuperación ambiental y de abandono. 

→ Asegurarse que el área de proyecto esté libre de contaminación ambiental. 

→ Aplicar el instrumento de gestión ambiental, con la que cuente la autoridad 

ambiental en ese momento. 

→ Limpiar el área de proyecto y eliminar los residuos y desechos. 

→ Llevar a cabo la restauración del sitio mediante siembra ordinaria de especies 

arbóreas. 

 

9.9. Costos de la Gestión Ambiental 

Los costos de la gestión ambiental durante las diferentes fases del proyecto, se han 

estimado en ocho mil ochocientos (B/s. 8,800.00) dólares americanos. 

Descripción Costo 

Medidas de mitigación (suelos, agua, aire). B/s. 3,000.00 

Medidas de mitigación (Flora y Fauna). B/s. 3,000.00 
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Accidentes laborales, adquisición de EPP, inducción B/s. 2,000.00 

Imprevistos (10%) B/s.    800.00 

Total B/s. 8,800.00 
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11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

  

11.1. Lista de nombres, firmas y registro de los Consultores debidamente 

notariadas identificando el componente que elaboró como especialista. 

 

11.2. Lista de nombres y firmas de los profesionales de apoyo debidamente 

notariados, identificando el componente que elaboró como especialista. 
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

 

Conclusiones: 

 

1. El proyecto constituye una fuerte inyección económica al país y al distrito por sus 

aportes económicos al fisco, generación de plazas laborables, pagos de 

impuestos, entre otros. 

 

2. La población cercana el 75% manifestaron estar en total acuerdo con la 

ejecución del proyecto. 

 

3. Se generan plazas de trabajo durante la fase de construcción y operación del 

proyecto. 

 

4. Aumenta la plusvalía de los terrenos colindantes del sector. 

 

Recomendaciones: 

 

1. Cumplir con todas las normativas ambientales vigentes, 

 

2. Evitar causar molestias a los residentes y terceros del lugar en toda la medida 

posible, 

 

3. Ejecutar el proyecto en apego al diseño y plano de obras formulado, 

previamente. 

 

4. Informar al Ministerio de Ambiente de cualquier cambio que sufre el proyecto.  

 

5. Mantener las vías limpias de cualquier tipo de desecho sólido, sea orgánico o 

inorgánico. 
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14. ANEXOS. 

14.1. Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental y copia de cedula 

del promotor. 
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14.2 Copia de paz y salvo, y copia del recibo de pago para los tramites de 

evaluación emitido por el Ministerio de Ambiente. 
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Obs. Ver nota aclaratoria. 
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“NOTA ACLARATORIA” 

 

Señores  

Ministerio de Ambiente 

Panamá Oeste 

E.     S.     D. 

 

Mediante este escrito hacemos constar que el día 15 de marzo de 2024, se procedió a 

la tramitación de un paz y salvo (235284) ante la entidad, a nombre de Darinel Morales, 

con CIP.: 8-749-150, para tramite de evaluación de Estudio de Impacto Ambiental, sin 

embargo, el documento fue mal confeccionado en cuanto al nombre del solicitante, 

colocándole en su defecto “Daniel”, situación que no fue tomada en cuenta a su 

momento, y no hasta tanto que se necesitaba tramitar una nuevo paz y salvo, por 

efectos de vigencia del anterior, por lo que manera responsable se procedió a realizar el 

nuevo trámite y pagar los B/s. 3.00, nuevamente, aclarando que el nombre correcto es 

“Darinel” y no Daniel, como se había colocado anteriormente, a razón de esta y de 

manera consiente en la caja del Ministerio de Ambiente – Panamá Oeste, se observó 

dicho error, y procediendo de manera responsable, se emitió el nuevo Certificado de 

Paz y Salvo con el nombre correcto, y como ya anteriormente se había hecho un pago 

debido, y con su recibo de pago como constancia ya realizado, solo se corrigió el 

nombre en el actual, extendiéndose la vigencia del mismo, y se tomó en cuenta dicho 

recibo de pago (83024471). 

 

 

 

Darinel Morales 

CIP.: 8-749-150 
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14.3. Copia del certificado de existencia de persona jurídica. 
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14.4. Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, 

obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) meses, o documento 

emitido por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que 

valide la tenencia del predio. 
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14.4.1. En caso de que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia de 

contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, copia de cedula del propietario 

para el desarrollo de la actividad, obra o proyecto. 
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Análisis de ruido Ambiental. 
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Calidad de Aire. 
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Monitoreo de vibraciones. 
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Encuestas.  
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Planos de la finca. 
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Planos de distribución de área. 
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Informe de prospección arqueológica. 
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INFORME DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA 

 

 

PROYECTO 

M3 BUILDER TALLER PREFABRICADOS 

 

 

UBICADO EN CORREGIMIENTO PLAYA LEONA, DISTRITO DE LA CHORRERA, 
PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE  

 

 

PROMOVIDO POR: 

M3 BUILDER, S. A. 
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1. Introducción:  
 
Resumen Ejecutivo 
 
 
El Estudio de Impacto Ambiental de Categoría I (EsIA Cat. I) se denomina M3 

BUILDER TALLER PREFABRICADOS. Está ubicado en el corregimiento de Playa 

Leona, Distrito de La Chorrera, Provincia de Panamá Oeste. Es promovido por M3 

BUILDER, S. A. y la consultoría ambiental fue realizada por el Ing. Fernando Cárdenas, 

IRC-005-2006 y el Técnico Julio Díaz, IRC-046-2006, debidamente acreditados. 

 

El proyecto M3 BUILDER TALLER PREFABRICADOS consiste en la habilitación de un 

espacio físico con las estructuras necesarias y requeridas para la fabricación de 

productos menores de prefabricados de hormigón en moldes y su debido almacenaje 

en el sitio, utilizando para la elaboración en el sitio equipos livianos como mezcladora 

portátil y, para el caso de requerirse mayor volumen de hormigón, será suministrado a 

través de camiones mixer, mediante empresas que prestan el servicio a nivel local. 

Dentro del área del proyecto, no se contempla la instalación de ninguna planta industrial 

de producción de hormigón, agregados y/o pre-mezclados a gran escala, las 

actividades únicamente se circunscriben a las ya antes descritas sobre una superficie 

de 3 hectáreas. 

 

El proyecto M3 BUILDER TALLER PREFABRICADOS se desarrollará en la finca con 

Folio Real Nº 239669 (F), con código de ubicación 8616 con una superficie inicial de 84 

Ha. + 3,895 m2 + 17 dm2 y resto libre de 57 Ha. + 6,086 dm2 + 35 dm2, propiedad del Sr. 

Donatilo Tejada, con cédula Nº 7-52-58, quien mantiene un contrato de arrendamiento 

sobre una superficie de 3 hectáreas, únicamente para la ejecución de este proyecto, 

con la empresa M3 Builder, S.A. (registrada en Registro Público de Panamá (Mercantil) 

en Folio Nº 155669416) cuyo representante legal es el Sr. Daniel Antonio Morales 

García, con cédula 8-749-150  
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Por el cual se aplica el Decreto Ejecutivo Nº 1 Del 1 De Marzo De 2023. Que 

reglamenta el Capitulo III del Título II del Texto Único de la Ley 41 de 1998 sobre el 

proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y se dictan otras disposiciones. 

La prospección arqueológica corresponde a los requerimientos de la resolución de 

aprobación del estudio de impacto ambiental y fue realizada dentro del área del 

proyecto. En esta diligencia se evaluó la potencialidad histórica cultural en aplicación de 

la Ley 175 del 3 de noviembre del 2020; por la cual se crea el MINISTERIO DE 

CULTURA.  

 
Para dar garantía de la no afectación de los sitios arqueológicos, se deberá notificar 

inmediatamente a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural (DNPC), en caso de 

que ocurran hallazgos culturales o arqueológicos. 

 

Esta es una medida de mitigación enmarcada en los contenidos mínimos y términos de 

referencia respectivos a normativas legales que rigen la cautela para la preservación y 

protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades generadoras de impacto 

ambiental: la Ley Nº 175 del 3 noviembre de 2020 que modifica parcialmente la Ley 

14 del 5 de mayo de 1982, la Ley Nº 58 de agosto 2003 y la Resolución NºAG-0363-

2005 del 8 de julio de 2005. 

 

Este protocolo de informe arqueológico está avalado legalmente según la  Resolución 

Nº 067- 08 DNPH Del 10 de Julio del 2008: Según los Términos de Referencia para 

la Evaluación de Prospecciones y Rescates Arqueológicos para los Estudios de 

Impacto Ambiental; se deberá entregar los informes de evaluación arqueológica tanto 

al Ministerio de Ambiente como a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural, 

dado esto el consultor arqueológico tiene la responsabilidad de entregar dicho 

informe a esta última instancia estatal mencionada (DNPC). 

Objetivos Generales:  
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a) Evaluar la potencialidad arqueológica e histórico - cultural del polígono del proyecto 

M3 BUILDER TALLER PREFABRICADOS. Está ubicado en el corregimiento de 

Playa Leona, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste. 

 

b) Cumplir con lo estipulado en el Criterio Cinco (5) del Artículo 23 del Decreto 

Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009. El estudio Arqueológico se realiza en 

cumplimiento de la Constitución vigente (en su Título lll, Capitulo 4to. sobre Cultura 

Nacional) como también por una normativa específica. Además, cumpliendo la 

normativa legal mediante la Ley Nº175 General de Cultura del 3 de noviembre del 

2020, mediante el artículo 240; por el cual se modifica el artículo 5 de la Ley 14 del 

5 de mayo de 1982; el artículo 2 de la Ley 30 del 6 de febrero de 199; los 

artículos 5, 11, 17, 1845, 59 y 65 de la Ley 16 del 27 de abril de 2012; el artículo 

5 de la Ley 30 del 18 de noviembre de 2014; el artículo 5, el numeral 1 del 

artículo 19 y el artículo 20 de la Ley 17 del 20 de abril de 2017, y el numeral 12 

del artículo 3 de la Ley 90 de 15 de agosto de 2019. Deroga los artículos 12, 13, 

14, 15, y 16 de la Ley 16 de 27 de abril de 2012.  

 

Objetivos Específicos  

 

a)  Aportar información histórica al proyecto en estudio como elemento 

complementario del informe arqueológico del Estudio de Impacto Ambiental, lo 

que incrementará un mayor acervo histórico sobre el contexto geográfico –

cultural en la cual se dimensiona el espacio de la obra.  

 

b)  Concienciar sobre la relevancia de los estudios históricos – culturales, en los 

proyectos de Estudio de Impacto Ambiental.  

 

Fundamento legal   

El artículo 85 de la Constitución Política de la República de Panamá establece que 

constituyen el patrimonio histórico de la Nación los sitios y objetos arqueológicos, los 
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documentos, monumentos históricos u otros bienes muebles o inmuebles que sean 

testimonio del pasado panameño.  

El numeral 8 del artículo 257 de la Constitución Política de la República de 

Panamá establece que pertenecen al Estado los sitios y objetos arqueológicos, cuya 

explotación, estudio y rescate serán regulados por la Ley. 

 

La Ley 41 de 1 de julio de 1998 General de Ambiente de la República de Panamá 

establece en su Título IV, Capítulo II, las reglamentaciones que ordenan el proceso de 

evaluación de impacto ambiental.  

 

La Ley Nº175 General de Cultura del 3 de noviembre del 2020, mediante el artículo 

240; por el cual se modifica el artículo 5 de la Ley 14 del 5 de mayo de 1982; el 

artículo 2 de la Ley 30 del 6 de febrero de 1996; los artículos 5, 11, 17, 18,45, 59 y 

65 de la Ley 16 del 27 de abril de 2012; el artículo 5 de la Ley 30 del 18 de 

noviembre de 2014; el artículo 5, el numeral 1 del artículo 19 y el artículo 20 de la 

Ley 17 del 20 de abril de 2017, y el numeral 12 del artículo 3 de la Ley 90 de 15 de 

agosto de 2019. Deroga los artículos 12, 13, 14, 15, y 16 de la Ley 16 de 27 de abril 

de 2012.  

 

2. Planteamiento Metodológico de la Prospección Arqueológica 

 

Se implementarán dos fases:  

Fase 1. Documentación histórica y arqueológica.  

a) Realizar una búsqueda sobre las fuentes históricas (planos, fotografías, 

dibujos, mapas), arqueológicas, publicaciones, y gacetas oficiales, lo que 

permitirá documentar la historia arqueológica dentro del área del proyecto 

en estudio.  

Fase 2.  

a) Efectuar un reconocimiento superficial / sub-superficial en el perímetro de 

las coordenadas WGS 84. Registro fotográfico, satelital, así como el 
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levantamiento de datos de campo mediante anotaciones.  Se realizaron 

pruebas de sondeo mediante muestreo aleatorio sistemático en las áreas 

propicias como posibles asentamientos prehispánicos dentro del polígono 

del proyecto. 

 

3. ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y ARQUEOLÓGICOS  

   Contexto cultural regional: Área Cultural del Gran Darién   

 

El Gran Darién como lo denominan conocidos arqueólogos en Panamá (Richard Cooke, 

Gladys Casimir de Brizuela, Beatriz Rovira), ocupa un horizonte arqueológico el cual es 

distinguido por las características particulares de sus tipos cerámicos. Sobre esto 

precisa la Dra. Beatriz Rovira: 

 

 “La distribución geográfica de estos estilos hablan de una homogeneidad que aún 

persiste en este periodo, aun cuando paralelamente va gestándose una diferenciación, 

a juzgar por la presencia de un estilo claramente oriental, como es la cerámica 

decorada con diseños en bajo relieve, fundamentalmente zoomorfos, conocidos como 

Relief Brown Ware. Agrega Rovira; esta cerámica tiene una amplia distribución 

geográfica y se le encuentra, tal como se señaló en Panamá Viejo y Playa Venado. 

Fuera del área de estudio, en Miraflores, Sitio del Valle de Río Bayano a unos 9 Km. de 

Chepo, aparece en el relleno de tumbas tardías. Tiestos correspondientes a este tipo se 

han observado en las localidades de las tierras bajas de Panamá Oriental. Fue 

colectado también en las Islas de las Perlas y en Punta Patiño, Golfo de San Miguel. En 

el Noroeste de Colombia, Reichel Dolmatoff reporta también esta cerámica en el Sitio 

de Cupica. Con una frecuencia relativa baja se registra en la Costa Arriba de Colón: 

Estos datos apuntan a sugerir de un área de interacción vasta, que comprende las 

tierras bajas orientales de Panamá hasta el Norte de Colombia, tanto en el sector 

Atlántico como en el Pacífico” (Rovira 1993).  

 

Aun a pesar de estos avances en materia arqueológica, son pocos los proyectos 

logrados que permitan establecer enunciados concluyentes sobre el área cultural del 
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Gran Darién. Richard Cooke propone este espacio geográfico como un área de 

interacción cultural denominándole “Gran Darién”. No obstante, no sólo han sido 

limitadas las excavaciones arqueológicas en esta área, sino que son incipientes las 

estrategias que tiene la arqueología panameña para poder consolidar un enfoque más 

holístico que permita establecer una aproximación etnohistórica para el entendimiento 

de estas antiguas sociedades en el Darién. Usualmente, algunos investigadores 

proponen inferencias en torno a comparaciones de las evidencias arqueológicas y los 

datos etnohistóricos, pero sin los respectivos argumentos teóricos antropológicos, aún 

más, carentes de datos que otras disciplinas como la Antropología Física, la Genética y 

la Lingüística pudiesen aportar sobre el estudio del pasado de estas sociedades (Mora, 

2009). 

 

Se han hecho investigaciones arqueológicas en lugares como Bahía de Panamá y 

Panamá Viejo (décadas de 1920 y 1960), Playa Far Fan, Madden en 1950, la costa 

pacífica del Darién en 1964, La Tranquilla, Miraflores (Cooke 1976), La Costa Arriba de 

Colón y Cúpica, entre otros (Marshall 1949; Lothrop 1950; Harte 1950; Mitchell 1962; 

MacGimsey 1964; Drolet. 

 

En particular a este proyecto, es importante señalar que su ubicación guarda 

aproximación con los sitios arqueológicos de Playa Venado y Palo Seco (al Sur del 

distrito de Arraijan, Veracruz, en la antigua Zona del Canal). En el área de Playa 

Venado, el aventurero Leo Biese (invitado por un grupo de aficionados norteamericanos 

denominado como Archaeological Society of Panama, a finales de los años 50), detectó 

importantes sitios arqueológicos cuya antigüedad data aproximadamente 500 D.C. La 

cerámica y orfebrería muestra correspondencia con algunas de la región central y el 

Sinu del norte colombiano. Esta cerámica se caracteriza por sus modelados zoomorfos, 

incisiones geométricas y ausencia de pintura (Biese, 1964). 

 

El grupo de cerámica (prehispánica) predominante fue la denominada Roja Lisa. Es una 

cerámica sencilla, probablemente utilitaria, sin decoración más que el engobe, de pasta 

dura y densa, y relacionada con pequeñas ollas globulares con base redondeada, boca 
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amplia y huellas de cocción en su cara externa. La cerámica de Miraflores, procedente 

de tres estructuras funerarias, resultó mucho más variada. En general, se observó 

cerámica polícroma, utilizando negro, rojo y/o morado sobre engobe blanco o sobre la 

superficie natural, posiblemente del estilo Macaracas de la Región Central (900 a 100 

de nuestra era), cerámica modelada con figuras de animales o casas en el cuello de las 

vasijas (éstas últimas similares a las encontradas en Martinambo y San Román), 

cerámica modelada en relieve, combinada con decoración incisa y que se ha hallado 

con frecuencia en Lago Madden, Playa Venado y Darién (IRBW- de Biese), cerámica 

con decoración incisa y excisa, que carece de modelado y cerámica bicroma en zonas, 

con decoración zonificada mediante incisiones y engobe que contrasta (el diseño es 

pintado en negro sobre engobe rojo y delineado con incisiones) (Cooke, 1973).  

 

Concluyendo así, la cerámica que se relaciona con el desarrollo de este proyecto se 

ubica en el contexto arqueológico de Gran Darién. Esfera cultural en la cual se 

enumeran los distintos tipos cerámicos aquí descritos (Relief Incised Brown, Miraflores, 

Cupica). 

 

Referente de Etnohistoria.  

Las fuentes documentales donde se registraron los sucesos en el Istmo que 

concernieron a la Conquista Española durante los inicios del siglo XVI, son conocidas 

como las Crónicas y las Cartas o Relaciones y jugaron un papel importante en el control 

de las colonias españolas en América. Entre estos documentos coloniales: Historia 

General de las Indias por Fernando Gonzalo de Oviedo, las cartas del militar y 

explorador Gaspar de Espinoza, Las Cartas de Vasco Núñez de Balboa y la 

exploración y viajes de Pascual de Andagoya, en sus excursiones por el Río Chagres y 

exploraciones por todo el Darién.  

 

Aunque estas son consideradas fuentes de primera mano en la cual el explorador, 

cronista, militar o viajero en las cuales se dan valiosas informaciones descriptivas, no 

dejan de tener los sesgos de prejuicio propios de su cultura dado los etnocentrismos e 

imposición de conceptos eurocéntricos, políticos, religiosos e ideológicos, las cuales 
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contaminan el dato etnohistórico si no se posee un estricto marco de referencia teórico 

antropológico. 

Agrega la Dra. Casimir que hay algunos prejuicios en el manejo de las fuentes 

documentales por parte de historiadores.1 No obstante, considero que esta apreciación 

no es exclusiva a investigadores de la historia sino a investigadores de otras disciplinas 

y es consecuencia de diversos factores en detrimento del enfoque etnohistórico 

adecuado: errores de traducción, uso equívoco de la toponímica, poca profundidad 

teórica y la ausencia de material etnohistórico para investigar. Existe además una 

deficiencia en el manejo de la documentación etnohistórica, tal como lo plantea James 

Howe en una publicación titulada Algunos Problemas No Resueltos de la 

Etnohistoria del Este de Panamá publicada en la Revista Panameña de Antropología 

en 1977. (Mora, 2009).  

 

Es importante aclarar lo siguiente: Aun cuando en la actual provincia de Darién (parte 

de Panamá hasta Chame) es entendido por los investigadores como un área cultural 

denominada de habla de Cueva como un mapa cultural y fue establecido así por los 

propios cronistas y exploradores de los registros documentales durante las primeras 

décadas de la llegada de los españoles (inicio del periodo de Contacto). 

 

La historia oficial relata que los cuevas “desaparecen del Istmo” el cual fue ocupado en 

las postrimerías de los siglos XVII y XVIII por los grupos que avanzaron el norte de 

Colombia (Kunas y Emberas, Waunaan). Etnias que hasta la fecha ocupan este 

territorio istmeño por lo cual comparten nuestro pasado histórico.  

 

 
1 Gladys de Brizuela sostiene que en “algunos historiadores, la información referente a las sociedades 
indígenas, procede de los primeros registros hispanos, es vista como antecedente obligado de 
acontecimientos posteriores; muchas veces explicando la resistencia indígena a los hispanos como el 
deseo de los caciques de no perder sus privilegios o las guerras de exterminio y venta de indios, por falta 
de recursos alimenticios o su extinción debida a los abortos de las indias, negándose con ello a la 
perpetuación de su especie y a su endeble participación en el desarrollo económico de Castilla del Oro, 
como fuerza de trabajo de las encomiendas” (Casimir 2004:15). Si bien puede observarse cierto prejuicio 
en el manejo de las fuentes, creo que esto es una consecuencia ante la ausencia de trabajos 
etnohistóricos.  
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Richard Cooke sostiene: “Los desplazamientos de los Kunas modernos en tiempos 

históricos han sido documentados ampliamente. Ellos no entraron en Panamá como 

una gran “ola migratoria” sino que aprovecharon la reorganización de los espacios y 

relaciones comerciales subsecuentes al despoblamiento de las tierras ocupadas 

durante el siglo XVI por los de “lengua Cueva”. La gente que habla un idioma o idiomas 

chibchenses en el Darién al momento del contacto, incluyendo la costa de San Blas y el 

bajo río Atrato, pudieron haber sido grupos ancestrales a los actuales Cunas, en una u 

otra forma. Por tanto, descartar una relación histórica y social entre alguna sección de 

la población “Cueva” y los Cunas actuales no se considera prudente, es más, la 

enemistad entre Cunas y Cuevas no significa que no estuvieran emparentados cultural 

o biológicamente. La literatura antropológica está repleta de situaciones en las que las 

guerras se iban librando entre personas que pertenecen a diferentes agrupaciones 

culturales o aún de la propia afiliación” (Cooke, Comunicación Personal).  

 

Antropólogos y arqueólogos coinciden en definir el tipo sociopolítico de estas 

sociedades de habla de Cueva como “cacicazgos”. Entendiendo por supuesto el criterio 

de la cautela al evitar etiquetarlos como tales. Como lo señala el antropólogo 

Colombiano Gustavo Santos Vecino: 

 

“El modo de vida cacical se define así en su interrelación histórica con otros modos de 

vida que representan la dinámica del “modo de producción tribal” en la “formación 

económico- social tribal”. Estos conceptos sobre las sociedades tribales permiten 

entender que las etnias en ese estadio de desarrollo no solo representan una afinidad 

entre grupos y conjunto de ellos, sino también una forma de organización para la 

producción constituida por aldeas interdependientes y subordinadas que explotan 

diversos recursos naturales, en un amplio territorio con ambientes naturales diferentes, 

y que requieren de un intercambio económico y social para su reproducción” (Santos, 

p.85). 

 

No obstante, en materia etnohistórica, aún queda mucho por dilucidar para el 

entendimiento de estas sociedades. Sobre todo, para que actuales disciplinas de la 
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antropología física Genética, lingüística, y arqueología sean complementarias para un 

análisis exhaustivo de datos que deberán ser tamizados a la luz de estricto marco 

teórico antropológico. 

En los antecedentes de esta zona oeste, cabe agregar que el mismo es próximo al 

proyecto Residencial La Mitra, y se refiere un antecedente de la prospección 

preliminar realizada por el arqueólogo Carlos Fitzgerald Bernal (2005), cuyo informe 

proporciona la ubicación de un yacimiento arqueológico con niveles de ocupación de 

antigua data (Prehispánico y Colonial). El arqueólogo Fitzgerald establece un perímetro 

de relevancia arqueológica basada en la distribución de hallazgos líticos prehispánicos 

alrededor de un rango de 600 m2, denominándolo como un sitio de baja densidad 

artefactual.  Las coordenadas tomadas fueron en NAD 27 Canal Zone Panama: 

0632105 E/ 0977602 N. No obstante, Fitzgerald también ubica hallazgos de data 

colonial ubicados superficialmente dentro del polígono, además, propone su existencia 

debido a la cercanía de estos con el sitio arqueológico colonial conocida como Ruinas 

de La Mitra (Fuera del área del proyecto en mediano margen de separación a este).  

Aunado a esto, Fitzgerald indica un hallazgo de cerámica prehispánica en condición 

superficial, localizado (0632597 E / 0977723 N) en un área ya afectada. Señala también 

que tuvo algunos obstáculos por la falta de visibilidad ante la densa vegetación del 

polígono y observó alteraciones del terreno en otras partes del mismo, ya que fue un 

área de constante tránsito de ganado vacuno. Fitzgerald recomienda incorporar esta 

información a la base de datos para el entrecruzamiento de datos para posteriores 

estudios arqueológicos en esta zona y su colindancia. Recomienda también un Rescate 

de Salvamento Arqueológico mediante metodología de cobertura extensiva (igual se 

conoce como Prospección Arqueológica Intensiva). Además, de establecer un Plan de 

Monitoreo Arqueológico conforme los avances de la obra. (Consultar informe preliminar 

arqueológico del Proyecto Residencial La Mitra: Carlos Fitzgerald Bernal: 2005)  

En visita de previa inspección el antropólogo Adrián Mora (2013) observó algunos 

trazos por maquinaria en el lote del polígono, en la cual se registró que fueron 

efectuadas para el desbroce de cubierta vegetal. No obstante, su alteración es apenas 

mínima y no impidió la prospección intensiva en esa fecha.  
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En resultado a esta prospección intensiva dirigida por Mora, describe lo expuesto:  

“Se localizaron 7 fragmentos cerámicos en condición superficial en las coordenadas 17 

P 0632042 / 0977582 (Datum NAD 27 Canal Zone, denominados como Hallazgo 1. Las 

evidencias ubicadas no son consideradas In Situ, dado que se encontraban dispersas 

por las afectaciones de entorno (culturales). Este hallazgo mantiene cierta aproximación 

al hallazgo localizado por el arqueólogo Fitzgerald en el 2005 (Señalado por Fitzgerald 

en las coordenadas 17 P 0632105 / 0977602). Detectadas en el área llana de potrero, 

notablemente impactado por actividades humanas. De estos 7 fragmentos; seis (6) son 

de data prehispánica, dados los componentes desgrasantes de mica y arenilla, y un 

fragmento restante (1) corresponde a la data colonial, en función de las tecnologías 

europeas para su manufactura, este es clasificado como Pasta Roja”. (Mora 2013: 

Informe de prospección Intensiva)  

 

Referente Etnohistórico: 

 

Las fuentes documentales donde se registraron los sucesos en el Istmo que 

concernieron a la Conquista Española durante los inicios del siglo XVI, son conocidas 

como las Crónicas y las Cartas o Relaciones y jugaron un papel importante en el control 

de las colonias españolas en América. Entre estos documentos coloniales: Historia 

General de las Indias por Fernando Gonzalo de Oviedo, las cartas del militar y 

explorador Gaspar de Espinoza, Las Cartas de Vasco Núñez de Balboa y la 

exploración y viajes de Pascual de Andagoya, en sus excursiones por el Río Chagres y 

exploraciones por todo el Darién.  

 

Aunque estas son consideradas fuentes de primera mano en la cual el explorador, 

cronista, militar o viajero en las cuales se dan valiosas informaciones descriptivas, no 

dejan de tener los sesgos de prejuicio propios de su cultura dado los etnocentrismos, e 

imposición de conceptos eurocéntricos, políticos religiosos e ideológicos. Las cuales 

contaminan el dato etnohistórico si no se posee un estricto marco de referencia teórico 

antropológico.  
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Agrega la Dra. Casimir que hay algunos prejuicios en el manejo de las fuentes 

documentales por parte de historiadores.2 No obstante, considero que esta apreciación 

no es exclusiva a investigadores de la historia sino a investigadores de otras disciplinas, 

y es consecuencia de diversos factores en detrimento del enfoque etnohistórico 

adecuado: errores de traducción, uso equívoco de la toponímica, poca profundidad 

teórica, y la ausencia material etnohistórico para investigar. Existe además una 

deficiencia en el manejo de la documentación etnohistórica, tal como lo plantea James 

Howe en una publicación titulada Algunos Problemas No Resueltos de la 

Etnohistoria del Este de Panamá publicada en la Revista Panameña de Antropología 

en 1977. (Mora 2009).  

 

Es importante aclarar lo siguiente: Aun cuando en la actual provincia de Darién (parte 

de Panamá hasta Chame) es entendido por los investigadores como un área cultural 

denominada de habla de Cueva como un mapa cultural, y fue establecido así por los 

propios cronistas y exploradores de los registros documentales durante las primeras 

décadas de la llegada de los españoles (inicio del periodo de Contacto).   

 

La historia oficial relata que los cuevas “desaparecen del Istmo” el cual fue ocupado en 

las postrimerías de los siglos XVII y XVIII por los grupos que avanzaron el norte de 

Colombia (Kunas y Emberas, Waunaan). Etnias que hasta la fecha ocupan este 

territorio itsmeño por lo cual comparten nuestro pasado histórico.  

Richard Cooke sostiene: “Los desplazamientos de los Kunas modernos en tiempos 

históricos han sido documentados ampliamente. Ellos no entraron en Panamá como 

una gran “ola migratoria” sino que aprovecharon la reorganización de los espacios y 

 
2 Gladys de Brizuela sostiene que en “algunos historiadores, la información referente a las sociedades 
indígenas, procede de los primeros registros hispanos, es vista como antecedente obligado de 
acontecimientos posteriores; muchas veces explicando la resistencia indígena a los hispanos como el 
deseo de los caciques de no perder sus privilegios o las guerras de exterminio y venta de indios, por falta 
de recursos alimenticios o su extinción debida a los abortos de las indias, negándose con ello a la 
perpetuación de su especie y a su endeble participación en el desarrollo económico de Castilla del Oro, 
como fuerza de trabajo de las encomiendas” (Casimir 2004:15). Si bien puede observarse cierto prejuicio 
en el manejo de las fuentes, creo que esto es una consecuencia  ante la  ausencia de trabajos 
etnohistóricos.  
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relaciones comerciales subsecuentes al despoblamiento de las tierras ocupadas 

durante el siglo XVI por los de “lengua Cueva”. La gente que habla un idioma o idiomas 

chibchenses en el Darién al momento del contacto, incluyendo la costa de San Blas y el 

bajo río Atrato, pudieron haber sido grupos ancestrales a los actuales Cunas, en una u 

otra forma. Por tanto, descartar una relación histórica y social entre alguna sección de 

la población “Cueva” y los Cunas actuales no se considera prudente, es más, la 

enemistad entre Cunas y Cuevas no significa que no estuvieran emparentados cultural 

o biológicamente. La literatura antropológica está repleta de situaciones en las que las 

guerras se iban librando entre personas que pertenecen a diferentes agrupaciones 

culturales o aún de la propia afiliación” (Cooke Comunicación Personal).  

 

En los antecedentes investigados por Carlos Fitzgerald, se describe lo siguiente: “La 

zona corresponde a la parte occidental del territorio “de la lengua Cueva”) Romoli 198; 

Cooke y Sánchez 2004b. Se puede interpretar que la zona estaba vinculada al cacique 

Perequeté, mencionado en las crónicas y que da el topónimo al río homónimo (visto 

que el río que atraviesa el área de estudio se denomina “Perequetecito”.  De acuerdo a 

las crónicas, Perequeté era un cacique cuyo territorio se ubicaba entre los dominios de 

los caciques Chame y Panamá” (Fitzgerald 2005: 16).  

 

Datos históricos en la Zona Oeste:  

 

Ruinas de La Mitra en posible conexión con Bique en Arraiján.  

 

Los sitios históricos arqueológicos (coloniales) en el área oeste son las conocidas 

ruinas de La Mitra y las ruinas de Bique: ambas descritas por José Manuel Reverte. 

Dado que la primera es la más cercana al área del proyecto, abordaremos 

someramente algunas referencias descritas por el investigador aquí mencionado 

(Reverte): “La Casa–Fuerte de La Mitra fue construida sin duda en el siglo XVIII (a 

finales) o principio del XIX, pues corresponde al tipo de construcciones que se hicieron 

al final del periodo de ataques piráticos con el objeto de proteger los accesos por tierra 

a Panamá. Por el lado Sur, puede divisarse hasta el mar, gran parte de la costa, y sin 
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duda formó parte de pequeñas fortificaciones escalonadas de las que la Casa Fuerte–

Aduana y la atalaya de Bique son otro eslabón más.    

El Dr. Manuel Comas Reverte, sostiene (en publicación del suplemento Dominical del 

10 de diciembre de 1960) la zona entre Cerro Cabra y Playa Bique fue explotada para 

minería de oro, durante los distintos periodos históricos. Y no sólo esto, sino que 

describe diseños arquitectónicos (arcos empedrados, murallas, pozos, aljibes) de la 

cultura colonial establecida en Playa Bique.  

Por otra parte, en las descripciones expuestas en libro de Armand Reclus, denominado: 

Exploraciones a los Istmos de Panamá y de Darién en 1876, 1877 y 1878. Describe 

su paso en La Chorrera, en la que pudo anotar una prestigiosa finca, en la cual se 

realizaban constantes actividades agrarias (siembra y ganadería), la finca fue conocida 

como El Hato de la Mitra (Actualmente La Mitra). 

 

Las ruinas de la Mitra hoy en día consisten en una vieja estructura de base 

cuadrangular, con un área que mide aproximadamente 140 metros cuadrados. Su parte 

más visible es apenas un piso de un metro de alto, a partir del cual se levanta un tramo 

de pared, de lo que fue la fachada frontal y un ángulo de un segundo muro, 

conformados por piedra (canto) y ladrillos, unidos con una argamasa (mezcla de cal, 

arena y agua) y parcialmente con barro. La técnica empleada en dicha construcción 

corresponde a la utilizada durante el período colonial hispano. 
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4. Resultados de Prospección Arqueológica  

Durante el recorrido de las 3 hectáreas de superficie se comprobó que es un terreno 

plano tipo potrero. La vegetación en su mayoría corresponde a gramíneas, herbazales y 

rastrojo con muy pocos arbustos y árboles. Se ubicaron las zonas adecuadas 

enfocando el mayor esfuerzo prospectivo en la zona de impacto directo del proyecto 

para la realización de los pozos de sondeo en áreas propicias, sin embargo, no hubo 

hallazgos culturales a nivel superficial ni sub-superficialmente. 

 

     

 

     

Fotos 1, 2, 3, 4:  Vista general. Tramo prospectado, terreno plano tipo potrero con vegetación 
predominantemente gramíneas, herbazales y rastrojo y pocos arbustos y árboles. 
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Fotos 5,6,7,8,9,10,11y12: Vista general. Tramo prospectado, terreno plano tipo potrero con alta densidad 

de vegetación predominantemente gramíneas, herbazales y rastrojo y poco arbustos y árboles. 
 



PROYECTO: M3 BUILDER TALLER PREFABRICADOS 

PROMOTOR: M3 BUILDER, S.A. 

 

161 

 

       
 

       
 

           
 

 
 

Fotos 13,14,15,16,17,18,19 y 20:  Vista general. Tramo prospectado, terreno plano tipo potrero con 
vegetación predominantemente gramíneas, herbazales y rastrojo y pocos arbustos y árboles. 
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A continuación, las siguientes coordenadas tomadas durante la prospección 

arqueológica:  

 

COORDENADAS 
  

NOMENCLATURA 

  

DESCRIPCION 

  

0635852 0977859 PL   1 
 
Sondeo Nº 1 
 

0635899 0977912 PL   2 
 
Sondeo Nº 2 
 

0635868 0977868 PL   3 
 
Sondeo Nº 3 
 

0635916 0977865 PL   4 
 
Sondeo Nº 4 
 

0635900 0977830 PL   5 Sondeo Nº 5 
 

0635910 0977798 PL  6 Sondeo Nº 6 

 

0635948 0977809 PL  7 
 
Sondeo Nº 7 

 

0635925 0977778 PL  8 
 
Sondeo Nº 8 
 

0635957 0977797 PL  9 
 
Sondeo Nº 9 
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 Fotos de los Sondeos Nº 1 al Nº 9 
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5. Consideraciones y Recomendaciones:  

 

Durante la prospección arqueológica no se detectaron evidencias arqueológicas, a 

nivel superficial y sub-superficial. No obstante, considerando que esta es una 

evaluación arqueológica en la cual se describe una prospección en el polígono del 

terreno, y está inserto en una zona con posibilidades de hallazgos arqueológicos 

(basados en los antecedentes arqueológicos documentados en la Bibliografía 

Consultada del informe arqueológico presente); se deben mantener las garantías de 

no afectación de los sitios arqueológicos conforme lo establece la Ley 14 del 5 de 

mayo de 1982, modificada parcialmente por la Ley Nº 58 de agosto de 2003, la Ley 

Nº 175 de 3 de noviembre de 2020, así como la Resolución AG-0363-2005 del 8 de 

julio de 2005 que establecen las medidas de protección del Patrimonio Histórico ante 

actividades generadoras de impacto ambiental.  

 

Por consiguiente, propongo la siguiente medida de mitigación dentro del Plan de 

Manejo Ambiental que en caso de suceder tales hallazgos notificar inmediatamente a 

la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural (DNPC). 

 

Todo lo expuesto se debe cumplir en virtud de la Resolución Nº 067–08 DNPH Del 10 

de Julio del 2008: Según los Términos de Referencia para la Evaluación de 

Prospecciones y Rescates Arqueológicos para los Estudios de Impacto 

Ambiental; se deberá entregar los informes de evaluación arqueológica tanto al 

Ministerio de Ambiente como a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural (DNPC). 
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Vista Satelital Nº1. Prospección. Proyecto M3 BUILDER TALLER 

PREFABRICADOS 

 

 

Vista Satelital Nº2. Prospección. Proyecto M3 BUILDER TALLER 

PREFABRICADOS 

 


